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INTROOUCCIDN. 

NLJ!.:'!stra Consti tur:ión, ln rrucci6n XXX, de su ar-

l.ículo 73, t:~~,Lab:J.L;cn: "U Corinrmm ti une fHcul tad •••• -
Para e:~.pedir todm; li::w leyL'!:> qun fieun riecesarias a obje
to de hacr::r eft:'.Ctivm;; los facultmJns anteriores, y to
das las otras concudüiaE1 por ustu Coni.;tituci6n a los Po
d8l"'E'Ei de la Un:i.6n 11

• /\ lo tmterior la doctrina ha llamado 
"Facul tadt.'ls Implícitas". 

Definir r;,u alcanco, es ul pmpósi to q.¡e anima el 
presente trabajo, e fin de: q..¡e dicho precepto tenga den
tro de nuestro derecho, fo pm>i.tividad y utilidad qua -
hist6ricemorite ha temido nn algunos re;:¡ímenes federales. 

El Sistema Federal Mexicano, inspirado directame,!2 · 
te ef'1 el nortoomericano, formalmente no se ha apartado -

del régimen político de las Estados Unidos. Pero en la -
práctica las instituciones copiadas y aplicadas a socie
dades muy diferentes, ha dado como resultado que el esp! 
ritu que rige a los dos sistemas, tarrbién sea diferente. 
Hay que tener en cuenta que lo rµe caracteriza al réyi~ 
rren narteamerica.,a no es la división do poderes, sino el 
equilibrio de los mismos, ~>ituaci6n que se contempla en_ 
México doride la preponderancia presidencial es manifies
ta, romo lo es también la primacía que ostentan los Pode 

res Feoorales, sobre los Poderes Locales. 

Al abordar el tema lie las "Facultades Implícitas_ 
del Congreso 11

, no es nuestra intención justificar, ni -
acerituar el prodominio del Congreso sobre las Lt.>gislatu
ras de los Estado~>; sif'1o es nuestra inquietud lo QJB nos 
impulsa a tocar la mnciencia de los legisladores federa 
les en el uso adecuado de tules facultades, en lo. propor, 
cióri modesta, que a este trabajo cn rresponda. 
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Aunque so dígn qua: "mús allá ele los regímofies, de 
las insti tucio11Gs y de lu rc:nlidnd inmnctiatl:l., Ja existe!:! 
cia de un po dcr eje cu ti \ID y un 1 CGJ i ~;lu U vo no debe anal!. 
zarsr~ en tér111inon de CCJmbnh~: prDpontieronc:i.u y dotoria
ro, omnipotcndJ1 y 1unuuídu.-c 1 activ:itbd n ínrnovilit!ad 1 -

decisi6n o inercia~ Dr::,ja.nclo u un lacio lus nmlidadfJS y -

los factoras propim; do cmJo puís, rocorctemos que la 
cultura do Arnóricu LHtinn nunca fue disociada de las de 
Europa Occid:mtal, y corno esta, el sub-continente ha si
do influitb profundamr;)ritFJ por el p~m5amierito liberal de 
los siglm> XVIII y XIX. Pam logar en unas d~cadas t ron!! 
fonnacionos que cm otros lugares han requerido siglos, -
es preciso imponer sacrificio::.; y limitar libertades con

sagradas por el Derecho o las costumbres. Como América -
Latina no quifm;i sacrificar, n:i. el desarrollo 1 rii la li
bertad, oscila entre el gobierno de la ley y la arbitra
riedad, 6i tre la die tadura y lu democracia.". ( 1) 

Sinceramente pensamos que en México, como parte -
integrente de la América Latina, puede alcanzarse el pr,e. 
graso y bienestar colectivo que todos ant1elamas deritro -

del marco del Derecho y no do la arbitrariedad P dentro -
de un sisterra danocrútico y no de la dictadura. 

Es también nuestro propósito ponor a la considera

ción de todos que la fracción XXX del artículo 73 consti 
tucional es un Derecho vigente aunque no positivo, Dsl -
dominio y conocimiento de tal precepto por parte de los_ 
legisladores, dependerá su correcta aplicación y que no_ 
sea letro muerta d8ntro de nuestra Constitución al no ~ 
aplicarse en los ct1&Js adecuac:bs, 

( 1) Jacques Lambert "Le réuirne présidentiel en Ameriqué_ 
Latiné". pág. 18 Ci tacb por Menique Lions. "El Poder 
Legislativo en América Latina". págs., 90 y 91. Méx. 
19'74. 
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Así mismo se tratará de demostrar, que no hay ab
rolu ta concordanci.a cri tre las facultades establecidas por 
la ya citada fracción XXX del artículo 73 Constitucional_ 
y en lo ttlspuosto por el l'l.rtículo 124 del misma ordena-
miento que establece: "Las fücultudes que no ost6n exprf::?
SOOH.3'1 te concedidas por esta Constitución a los funcioria
rios federales, se entienden reserva.das a los Estados. 
Pues repito se pueden u!'.ar adecuadl1m8r'te los medios que -

la Constituci6n concede al Congreso para hacer efectivas_ 
tocas las facultad3s expresas que le corresponden. 

A fin de si tu amos dentro de Puestro tema, anali
zamos en un primer capitulo, las facultades gen~>ricas del 
Congreso de la Unión, en el cual precisamos que no todas 
las actividades del poder Legislativo Federal, autoriza~ 
das por la O::institución, son de car~cter legislativo, si
no cµe también realiza funcio~es achlinistrativas y juri.::!, 

dicciónales •. 

Qg;tru del área de las facultades legislativas -
d:ll Congrero hallf!.mos los problemas de las faOJltades COI"' 

o.rrrentes y las facultades implícitas. 

En un e.egunda capítulo tratemos las facultades -
concurrentes-coincidentes, como caso ce excepci6f"l al pri!! 
cipio que las facultedes expre&'ls concedidas al Congreso_ 
de la Uni6n, cµe excluyen la pasibilidad de legislar por_ 
parte de los Congresos locales sobre la misma materia. 

En este mismo capítulo, como ejemplo de faculta~ 
des concurrerites, examinamos la facultad del Senacb 1 o de 
la Comisiór Permaner"te en su caso, que establece la frac
ción V del artirulo 76 Constitucional, en el senticb de:_ 
"Declarar, cuan cb t1ayan desaparecido todos los poderes -

constitucionales de un Estado •••• ", cµe a nuestro juicio_ 
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se ha interpretado ircorrectamente por un gobierrio emi~ 
nsntemente centralista. 

Por último, en el tercer capítulo, ponemos a su -
consideraci6n el análisis de las facultades implícitas -
del Congreoo de la Unión. 

Ciudad Universitaria, U.N,A.M., abril de 1975. 
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CAPITULO PfUMEJlO 

FACULTN)ES GENrJUr.Af:.) [X]_ P(lHJ\ u:GHlLATIVO 

f¡,.- Facul tiuit.::1 PuU.tlco-LnJl!:.ln tiv.:w del CongrBSOj 

B.- Facu1tnrx:::¡ PuJJtico-Atkninbtr'lt!:ivrw del C'..onoruso; y_ 

c.... Fucul tm.lu!> Po.H ticn-dur:i:-;di cdonulot>. 

f\1 nhordor r.uoi:;tn.J tum.1 quun.i1tM:J~1 dojor uuonti::1do -

qur~ Galo tratarc1no~.> lu:::1 rucul tmltm quo Heno ul r..ongr·oso 
de lu Un:h'in como podt:r r.nnut:i tufdo y 6rguno tlioomon;;tl 1 -

iriv~rntirJo con Ju ::.oboruníu duluqnc.t.~1, r..ondicionuda-y lim..!, 

tedo consi!.,tcr·tc 1 prindpulrnontci, or 1 lu fnt)Jltnti CJJO ti!:!, 
ne puro crnur l tts leytJ::i qi;n rJuon ul E!1LHdo¡ ontu fun

ci6t"' cn:iJc1oru rJerlvo dn 11'1!1 nori'lkrn Conr;t;i tucJonLüos us -
de: tul rnc'lrJo J1nprn-tur1tu, cµu lu luy una vez 1:npmulguda y_ 

sencioriod¡3 o!Jliou ul propio E!iUHk>; y :;;u potlor queda su

jeto a olla d:mrJo oriuun u km rilOcli:rncn; Estudo~i dtl Dere
cho; ::;ir, crnbnrnu, no ~-:¡1 pu11t1o uflrmnr quF: lo facultad l!! 
g:Ls\lat:ivu tk·l Cor~1rr:w con totlo y !::Dr la principal soa -

su únicu fúr>r.;ión; md'., "1..le~;tro til!>tin¡Juido ,.Lrista Don -
Ignacio Bun;Jm~, en Gu obro 1;{).!rncho Comiti tuc:ional Mexi
cano" ros : "nl ur,uvorur:;u rµo c10 el Congreso de -
la Unión s1:c ciepm;i to ol podnr Lq:¡i~»lut.ivo Fndornl 1 dest~ 

cadainer,t,c: 1.íi t;tint~; dcü podnr con:¡tituyoritB, no debe~ supg_ 

nersc q...1t1 tVitU orqanismo no do~;r:.nipcfin funciorit~.s QJO no -
estriben r,-fl olntx:irur leyni,;, puus 1:1unquo lu crencí6n le
gislütivt::1 :,nn ~•;u principül tarcu, r::u compo ti,::;nc.ia coristi
tucionul éib<H'Cü fnn.1 ltudc~; qun ~m 'dc&irrollun en actos -
rio le :. luti vo:.;, mi ;i11i:rn t}.1r: !iu<J1un clnni ficnrse, grosso 
modo, t:P dos t.i.po 1 a E:aber: poHt:ico-mirnini5trutivos y_ 

polf tico-Juriedícc1ori"'de;:;. En otrns pulabras, lu Consti
tuci6n oton]a tn!L; u~if.JC:C'ie:.1 de f'i..lcultndes u.l Con¡Jruso de 

le Uniór: '/ é~on: h1~; 11c~¡i:;lntivus 1 Jus polí tico-rnininis-
tretivos y lus rmlít:i..co-jurisdiccionu1m:;, ojorcitables -
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s.ucesivnmente por cucl11 una tio lus Climtu·as quo lo compo

nen y QJyt::l nctl.mci6n C",onjunt:n pnJc!uce loB ucton nH3poct:,;I;. 
vos r:::n q.Je se trnduccn: Lo~; leym.;, lm1 c:lücrotrn3 y los fa 

llos.- (Derncho Con~,,titucionul Mexinino, páq, 727, 1973), 

En el orden ard:o~; dur,crl L(.) no::.:. pn1pontlnos desarro

llar el pror;n..,to cnpi tu lo, tornunclo nn cunntu quu en los_ 
paises de Darucho t:mcr.Uo, lu leg.l::.;luci6n es la má:.; rica 
e importan te do J 05 fut;ntot:í forn1alws 1 que tion¡;i como pr'2. 
Q.Jcb:J típico, ln Loy, con ::>U~'> rümrn:mton formol os y mate

riales. 

FACULTADES LEGlbl.Al IVA~j DEL mr~mEm DE LA UNION.-

Nos ocupomrno:; uhorti du ltt octiv:i.dod pr·inc.ipc.ü del 

Congreso, o seo, lu facullud qul~ tionu osto cuerpo le
gislativo plH'a ulobon:ir nor·mus jurídicas, ubstructas, i!!?, 
personales y nonc:ruhis lltmt.Hll:\!} Leynn¡ 1:1$ do hacerse no
tar que al t:.lfflllr<lu' di char, ronnas do un 6rgano bicumaral -
-Cámcu·a de Oiputi:Hb:;, y C(t'Tlura ele Sunodort>s-..- la Ley ad

quief'!:? ru elerni::nto fornml oue con j11911dn r:-Dn su~ el"lmeri~.~ 

tos rratoriales o .1ntrinm:cot:>, líace n lu luz del Derncho_ 
como prod.Jcto típico du le. Leqicloci6n y quudHr6. cbtm:b . -
de plenEl vigerci[! n) ~:.t~r pramulf.F :1ü y publicada par el -

Ejecutivo Federal. 

Debido n Ju orgnr'lizucióri política dn M6xico, ol 
Congres:i rcalizn funcionf~S en dos ámbitos de competencia: 
como legi slaturo local del Distrito Federal y como legi~ 
latura de 11.1 Uniúri o Federoció11 m Estacbs, rmra efoctos 
de nuestrn terru mlo unalizuremos ldt> focultt1tie5 log isl~ 
tivas del Congrr:.:(D como 6rgano de lt.1 Federación. 

Entro las cliverw~; füctJltatles lt."l}islativas del Con 
greso, revisten inr;ortuncia lcis que t;ic;nen las Cámaras -
en materia hacondaria, tema candr:nto de actualidad en 
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que se debaten las cuestiones fiscales CJJB apasionan no 
s6lo a los individuos dentro li31 campo jurídi~, sino a: 
la comunichd en g!Jl"loral; es obvio que oolo tiene importa!!_ 
cia para roestro trubajo lo concerniente al nacimiento o 
forma de las mismus y de ninguna manera a lo oonvefliente 
o inconvmien te do ru aplicación. 

Sin ser facultares exclusivas del Congreso, se de 
ben estudiar conjuntamente, tres problemas lJJB tierien i!! 
tim;i relación: La Ley de Iryresos, la expedición del p~ 
aipuesto de Egresoo y lu aprobución da la cuenta anual. 

En efecto, ln frncción II del articulo 65 de nue!! 
tra Constituci6n estubloce: El Congreso se reunirá el -
dfa 10. de Septiembre de car.b año para celebrar sesiones 
ordinarias en las cuales se ocupará de los aruntos si
guieri tes: •••• II.- Examinar, discutir y aprobar el pre
a.ipuesto del año Fiscal siguiente y decretar los impues
tos neceoorios para cubrirlo".- Esta disposición se en
cuentro· en aparente contradicci6n con la fracción IV -
del articulo 74 Constitucional que seiala: "&:Ji faculta
des exclus:i.vas de la Cámara de Oinurr;¡dos: • , .... Fracción . -
IV.- Aprobar el prerupuesto anual· de gastos discutiendo_ 
primero las contribuciones que a su juicio deben decre-
tarse para cubrir el presupuesto•.- No obstante es acep
tado que el presupuesto de gastos que habrá de regir du
rante todo un año es obro exclusiva de la Cánara de Oipt.J -tncbs, pues como nos dico acertadamente Felipe Tena Ram! 
rez nLa contradiccióri debe resolverse en f:avor del Ar-
tículo ?4, pues además de qJe es aJficientemente claro -
al oonferir como facultad exclusiva de la Cámara de Oip_!! 

t<;\dos la QJS comen tamos, debe recordarse que la finali
dad del artículo 65 no es otorgar facultades, sino impo
ne un plan general de labores al Congreso. Dicho plan, -
CJ..IB era congruente antes de 74 ( 18?4), dP...bió haberse mo
dificado cuando eri ese año se implantó el bicamarisma y_ 
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se dió a la Cámara de Diputados una facultad que antes -
pertenecía al Congreso, integrada por la Cámara única", 

Ahondunr.b en ln claridad, en ruento que la aproba
ci.6n del prorupuesto de Egresos corraspondo a la Cámara_ 
de Diputados, eri el artículo 75 de nLiestra Constitución_ 
encontremos: "La Cámara do Diputados, al nprobar el pre
aipuesto ch E.grosos, na podrá deJar de señalar la retri
buciól"I cµe corresp:inda a un empleo, que esté establecido 
por la Ley; y en caso ce q.;e por cualquiera circunstan
cia se omita fijar dictia remuneración, oo entenderá por_ 
señalada la qt.Je h..Jbiere tenido fijada en el presupuesto_ 
anterior o en la Ley que estHbleció el empleo 11 nuevamen
te pues, se reaf'inna, quo la facultad de Flprobar el pre
supuesto de gastos corresponde exclusivamente a la Cáma
ra de Diputados. Qiest:lán distinta será, si se produce -
un gasto no prevlsto en el presupuesto anual, pues en -
tal caso su pago se efectuará despu6s de la expedición -
de una Ley CfJS lo autorice, y ésta, naturalmente es obra 
del Congreso, como está establecido en el artículo 126 -
de nuestra Carta Magna". No podrá hacerse pago alguno 
que no esté comprendíoo en el Presupu8si:o o u~tenninado -par Ley posterior". 

En íntima relaci6n con el presupuesto de Egresos -
está la Ley de Ingreoo s que encuentr:a su fundamertaci6n _ 
en el articulo 73 Constitucional, dentro de su fracción_ 
VII uEl Cangreoo tiene facultad ••• VII.- Para imponer -
las contribuciones necsr-.arias para cubrir el presupues-
toff 1 esta disposición a su voz, es correlativa de la cti.

versa que establece el artículo 31 ele nuestra Consti tu
ción en su fracción IV "&Jn obligaciones de los mexica
nos ••• IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de_ 
la Federación, como del Estado y Municipio en Q..18 resi~ 

dan, de la manera proporcional y equi tativr2 que dispon
gan las leyes.- Es principio generalmente aceptado que -
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los t~xtronjHros también tierion lu obli.gucl6n do contri
buir a los gustos pÜblicos E.i !:>o cincuontran o reolizur -
actividades dentro clel pc1ís, y osi Jo seí'íola la Loy de -
Nacionolir.it.Hl y Nnturali2uci6n en Gu tir\;Ículo 32. "LCJs 
oxtn1r\jero[; y la~:, porsonos moruloi.; u;-:.l:ranjurns, m:.t.1n 
obligo.d¡:u:; a pf.lt,Fff ltH3 con tribuci.onos ordinurio~:• y uxtroor: 
dinarias y u satü;fncur cuulquiura otro prestucián pecu
niaria, siempro quB smm ordc:narJus por lus outorid:ides y 
alcancen u la gnnorulid1d do la poblf:1ci6n dando residen. 

11 
••• 

Loy de Ingror,o!.> ~:;oñula hw fucn tos tribut:arias -
Q..Je el Esto.do puede grovar y sfonda Üulct ubra clel Congr!!_ 

so sigue COI"' rocuala la d¡;; todl.1 Ley respocto a su discu
sión con las exccpcionr~~. o coroctnristicus cµo nuestra -
Constitución sef\ala, como os la durabilidad cb un afio y 

que debe iniciurse siemprD en la Cámara do Diputadas co
mo lo estfibloco el inciGo 11H" del nrHc:ulo ?2 que seña
la: Le formaci6n do las leyes o 1Jecretos pur.:Hlen comenzar 
indistintamente en cualquiera de las dos Cámaros, con -
excepci6n doJ los proyectos quo v1arzaron sobre ernprésti-

de tropas, todos los cuales di::berán discutirse primero -
en la Cámara de Diputados. Por todo lo anteriormente 
descrito, ~:13 puede deducir lo intima rehu::ión que tienen 
le Ley de Ingresos, ol preQ.Jpuesto de Egresos y la apro
baci6n do gustos; al respecto el jurista Felipe Tona Aa
mirez en su obra 11 Deroc110 Consti tucionul Mexicanoº ,nos in 
dica: "Más en otro aspecto la redacbión de la fracción IV ar
tículo ?4 nos lleva a considerar un problema de fondo en 
el q.1e no pararon mientes los r1utores dGl texto consti t.!d 
cional ni rus r..omentaristos. Los jngresos y los gastos -
públicos se hallan ttlfl íntimamente relacionados entre si 
que en reali md forman una sola unitbd, a tal grac:b que 
los ingresos se fijan en funci6n dB los gastos, por más_ 
q;e se tengan en cuenta otro:.:; fo.cto:ros, entre ellos las_ 



10 

posibilidades de la mesa contribuyente y lu productivi
dad de las fuentes rJrovadus. De este modo el prosupuosto 
público lci.to sensu" os dofinido como nl cómputo ele los -
ingresos y 1:,yreso!:> gubornamGntnlos y tlel movimiento de -
la deuda pÚblicn" (El pn:H'Upuosto fisml y lt1 economía -

nacional, por Rafael Mancora Ortíz, subsecretario de Ha
cienda y Crédito Público¡ México, 1956, pág. 7). Ya se -
vé, por lo expuesto, cuún inconvenümto rusul ta desarti
cular los ingre30s do los gastos, confiriendo el cor"oci
miento do los primeros al Congrem y el de los seguncbs_ 
a una sola Cámara. 

La importancia cada vez mayor que vu adquirienoo -
el presupuesto, como expresi6n de lu política econ6mica_ 
del gobierno, acentlia el incor>v8riiente apuntado. La a.is
tituci6n del Estacb-polic1a por el intervencionismo del_ 
Estado en la vida total del país, hn traído consigo no -
s61o un incremento desusado en los gastos públicos y por 
ende en las contribuciones, sino también una vinculación 
estrecha entn~ la político fiscal del Estado y su politi 
ca social y econ6mica, a cuyo servicio se pone la prime
ra. El progreso financiero c!el gobierno para hacer fren
te a las depresiones econ6micas para atErluar las desi
gualdades sociales, para estimular el desarrollo indus-
trial 1 etc., rnquiere ciertamente la aproboci6n de la r~ 
presentación popular, pero sin que es;i intervención se -
fraccione en dos competencias diver::as; una para aprobar 
los gastos y otra para autorizar los ingresos. Dentro 
del mecanismo bicamaral puede suceder, en efecto, que la 
política del Congreso, al sefüüar las contribuciones (p~ 
ra lo cual se necr:?s:lta el conQJrso de ambas Cámaras J, cJi 
fiera de la política ele la Cámara de Diputados al apro
bar los gastos en uso do su facultad exclusiva. La dive!. 
gencla de criterio entre las Cámaras, cµe t1allaría reme
dio dentro del bicamari rnno, no lo tiene cuando a una fa
cultad dsl Congreso se opone la facultad exclusiva de -



11 

una c1e las Cámaros". ( 1) 

IndopencHcntnmonto d8 la situaci6n real que so 
presento on Móxica e:; de lmcurse notar quu lfl aprobación 
de la cuanta púbUcn os una fm:ul tad que correspondo al_ 
Congroso, pero ddrnrú sur presentada primnrurnento o lu -
Cámara de Diputndo~; corno lo 013l:abloce ol artículo (ti de_ 
nuestra Consti lución". El Congreso se rnunüú ol día 1o. 
de Septiembre de cada año poro colebrar sesionen orclina
rias en la::.; cue.lns srJ ocupará cic los a::.untos siguientes: 

I.- Revisar la cuontr.:t pública del año aritorior, -
q.¡c será presentnda a la Cémarn do Diputados, oontro de_ 
los diez primeros días de lu nportura de sesiones. La r.!!! 
vi si6n no se limitar{¡ a invcrntigar si las caritioodes ga!! 
tadas ostán o no de acuercb QJn las partidas respectivas 
del Presupuesto 1 si.no q..1e !SG extenderá al oxHmen de la -
exactitud y justificación de los gastos hod.ios y a las -
y a las responseibilidades a que hubiere lugar. 

No podrá 11aber otras partidas socrotas, fuera de_ 
las que se consideren ílecesurías con ese carácter, en el 
mismo Presupuesto; las cµ8 empl1~arán los secretarios, 
por acuerdo escrito del Presidente de la República". 

Dejancb asentado por las cons:Lderuciones anterio
res, la estrecha relación que existe entre los Ingresos_ 
y EgreSJs del Estado, y la conveniencia de que se legis
laran uní formernE?nte 1 para efectos de nuestro trabajo tri:!, 
taremos ahora lo referente o la Ley de Ingresos corno fa
cultad que tiene el Congrem de la Uníón para legislar -

en materia Hucendaria, es decir, para establecer tribu

tos. Las disposic.ionos conü:nidns en las fracciones VII 

( 1) Op. cit, pág. 354, 1973. 
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y XXIX del artículo 73 Constitucional establecen: "El 
Congreso tiene facultad: Frncción VII.- Para imponer las 
contribuciones necr:J1J<:1r:i.as pant cubrir ol presupuesto. 
Fracción XXIX.- 11Puru uGtablocor contribuclonos; 1cJ.- ~ 

bre mmercio exterior; 2o .- &Jbro t1provGchamiunto y ex
plotaci6n de los rccur sos na.turalus compn~ndidos on los_ 
párrafos IV y V del urticulo 27 .- 3o .- Sabre Insti tu clo
nes de Cródi to y Sociedades do Segums¡ t1o.- 8.Jbre serv.:!:_ 
cios Públims conci:;s.i.onmjos o explotado::> directamente 
por la F8deración¡ y 5o. E~:;poc:ialos sobre: n.- Energía -
eléctrica; b .- Producción y consumo de h:1bacos lobrocbs; 
c.- Garolina y otros pmductos derivados dol petróleo; -
d.- Cerillos y fósf'orm3; o.- Aguumiel y productos d8 su_ 
fermentación¡ f.- Explotoc:i.ón forestal¡ y g.- Producci6n 
y consumo de cerveza". 

De la lecúJra de las disposiciones transcritas se_ 
podría concluir err6neume,...te, que ol Congreso de la -
Unión a:ilo tiene facultad pc1ra gravar las materias que -
expresEniento establece la fracción XXIX del multicitado_ 
artículo 73 Constitucional, en relaci6n con el 124 del -
mismo Q.Jerpo legal¡ más la doctrina y la Jurisprudencia_ 
han aceotado lo facultad cieJ Congrr~so pB.r'E.l aravar mu te
rias distintas n las expresas y al respecto el distingu.!_ 
do Maestro Ignacio Burgaa nos señala: "La atribución que 
estriba en "imponer las coritribuciones necesarias a cu
brir el preSJpuesto" consignada en la frecci6n VII del -
artíQ.Jlo 73 de la Constitución, perrrd. te al Corigreso Fed!;. 
rol decretar cualquier impuesto cµe tenga como Firialidad 
s.ifragar los gastos o erogaciones que debe efectuar la __ 
Federaci6n para la atención de los múltiples servicias y 

necesidades públicas a cargo do a.is di fe rentes órganos,
siendo inconcluso que, sin dicha pennisión, la actividad 
económica y financiera del Estado Federal seda imposi-
ble, actividad que no puede wjetarso a la intGrpreta-
ci6n rigorista y aislada. del consabido prircipio. Las e~ 
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tidades federativas, coma es biEJ'l sabido, tienen sus co
rrespondief""tes prnsupuestos de egresos públicos y obvia
mente para cubrirlo~; sus rospnctivnn legi slaturus tieneri 
la facultad de expedir lnyos tondientc:s o ost:o objotivo_ 
y las cuales puoden gravar las mismeis materias sobro las 
que ya oxisto uM tributflción ff.:Jderul". (Der. Constit. -
Mexicario, pág. '731. 1973) .- Así el fen6meno cµe se ha -
llElmado "de doble tributaci6n 11 o sea la facultad que ti!::_ 
ne el Congreso de la Unión concurrentemente con las le
gislaturas de los estadas para gravar diversas materias, 
no concedidas expresnmente e. la Federación, ha tenido 
aceptaci6n no sola en la doc tririu, lu 5..Jprema Corte de -
Justicia de la Nación r.a interpretado: 11 IMPUESTOS SISTE':"" 

MA CONSTirUCIONAL EN MATERIA DE: La Constituci6n General 
no opta por una limitación de la competencia federal y -
la esta tal para establecer impuestos, sino QJS sigue un_ 

sistema complejo, cuyas premisas fundamentales son las -
siguientes: a).- Concurrencia c:nntributiva de la FederEL
ción 1 y los Estados en la mayoría de las fuentes de in
greso (artículo 73, Fracci6n VII y 124); b).- Limitacio
nes a la facultad impositiva de los Estados mediante la_ 
reserva expresa y concreta de determinacas materias de -
la Federación (urtículo 73 Fracciones X y XXIX y e).-~ 
Restricciones expresas a la facultad tributaria de los -
Estados (Artículo 117 fracciones IV, V, VI, y VII y 118). 
Apéndice de Jurispnidencia al Semana do Judicial de la -
Federaci6n. Quinta Epoca, pág. 1026- Tesis 55'7, 

Al márgen, haremos el señalamiento que es solo 
costumbre la establecida por el Presidente de la Repúbl! 
ca de comparecer ante la Cámara de Diputados, los ciías -
primero de Septiembre dl'J cada año para informar al Congr~ 
so de su gesti6n, informe que lee personalmente ante el;_ 
Congreso en Plerio. Pensamos que sin violar la Constitu
ción el Presidente podía presentar un informe por escri
to 1 para que el Congreso dentro de un plaza razonable, -
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pudiera Emtur eri condiciones tJo tener conocimiorto, medi
tarlo y hacer comentodon !5obro fÜ mismo. El artículo 69 _ 
rolo sofíula: "A la apertura ¡jo so;.;ionus ord:lnarias del 
Congrer.a usistirú el Presidc:nte do la Bcpúbl:ica y presen
tará un i.nfonnn por escrito, nr al qun munifiost;o el estE;, 
do gon¡m.ll q.¡e guardo lo ndministraci6n público dl puis .. -
En las condiciones actuales, no SQ puedo docir cµe existe 
un control hacendario por parte dol Congreso. 

Otras facultades del Congreso, contenidas en el -
articulo ? 3. 

Frac~'. ~n VIII .-"Para dar• bases sobro las cuales el 
EjeQJtivo pueda celebrar ompr~stitos y para reconoce: y -
mandar pagar la Deuda Nacional, n:i rgún empréstito podrá -
celebrarse sino paru la ejecución oo obras cµe directame!:!. 
te produzca.n un incremento en los ingresos públicos, sal
vo los que se realicen con propósitos de regulaci6n mone
taria, las operaciones de conversión y los que se contra
ten durante alguna emergencia d:Jclarada por el Presidente 
de la R~ública en los términos del artio . .üo 29". Se pue
de decir CJJS es una facultad que tienen el Congreso con -
la finalidad de r:?jorcer un caPtrol uconúrnico sobre el EjE:, 
cutivo, toda vez que en su establecimiento las bases a -
que se refiore la fracción transcrita deben ser generales 
y abstracta:¡ sin contraerse a un empréstito determinado -
en QJyo caso si sería una facultad d8 índolo administre.ti 
va. 

Fracci6n IX,- "Para impedir q..ie en el comercio de 
Estado a Estacb se establezcan re striccionss". Esta dispf!_ 
sición se encuentra relacionada con los artículos 117 y -
118 Constitucionales que establecen: ºLos Estados no pue
den en ningún caso, ••• IV,- Gravar el tránsito de persa-
nas o coSJs que atraviesen E:Jn su territorio.- V,- Prohi-
bir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a 8U -
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territorio ni la &llida dn 61 n ninguna morcuncia nacio-
nal o extranjeros, con impuostos o derechos cuya exacci6n 
se efectúa por fü\Jo.nos loc<:üe::;, rGquiero inspección o re
gistro da bultos o cxijc1 documontución que ucompuñe a la 
mercancía; IX.- Gravar lu producci6n, ol o.copio o la ven: 
ta del tabaco en rama, en forma distinta a con cuotas ma
yores de las q.w el Congreso de lu Unión autorice". 

Artículo 11B.- "Tampoco pueden sin el consenti
miento del Congreso do J.u Uroión: 

l.- Estublecor clorncros de tonelaje, ni otro alg1:!, 
no de puertos, ni imponer a::iritribucioncs o derechos sobre 
importaciones; •••• 11 

O sea q..¡e la fracción IX del artículo ?3 faculta 
al Congreso para lrJ,;Jislor, reglamentando lo dispuesto por 

los Hrtfoulos 117 y 118 Consti tucionE1les. 

Fracción X.- Para legislt1r en toda la República -
robre llidrocarburos, minería, industria cinematográfíca,
comercio, juegos c.nn apuestas y sorteos, instituciones de 
crédito y ;;,nergfa i:lléctric.a, pilra e.:;tablecGr ul Ounco do_ 
Emisi6n Unico en los términos del artículo 28 de la Cons
ti tución y para e y.pedí r las leyes del trabajo reglamenta
rias del artículo 123 de la propia Constitución. 

Comontando la f"racción cita da es de hacerse r:iotar 
que reSJlta obsoleta en lo r8ferente a la creación de un_ 
Banco de Emisión Unico, pues es evidente que tal Q.Jesti6n 

debía ser regulada por una disposición transitoria, y en_ 
el caSJ 1 al quedar establecida el Banco cb Méxi a::i eri 1925, 
la disposición de referericia en lo parte cond..Jcente ha -
perdido eficacia y positividad. Vamos a hncer mención ta!!! 
bién a las faQ..Jltades que 81 Congreso tiene para legislar 
eri matoria de Comercio, éstas se refieren a los ruerpos -
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legales que regulon la actividad de los particulares e.a
mo comerciantes, y de ninguna rnut..,8ra CUlY'ldo interviene ... 
alguna autoridad, no lm función de coord:i.nnción, uino -
ejercí tanda w imperium para pratogt:n" los interosBs de -
la rociodad, uclarándose c'-1e la misma autoridad, puede -
actuar realizando actos de Comercio, y on l:al t'-1puesto 1-

su actividad por ser de coordinaci6n dobo estar regulada 
por las disposiciones dol Oorecho Mercar>til, Q.18 son de_ 
Derecho Privado y que emanan del Congreso de la Unión -
fundamentándose 13n la disposición legal q..¡e corneitamos.
Asi, corrospondorá a lfüi lugislaturas locales establecer 
normas cµo roguler el función~niento de los diversos gi
ros mercantiles y tendrá compotoncia el Congreso, repet_! 
mas, como lo establece ln fracción X del ye citado ar-
tí.culo 73, para legislar sobre la actividad mercantil -
que realicen los particulares o el Estado en si tuaci6n -
de 'coordinación corno sujetos del acto Mercantil. 

La fracci6n XVI del multicitacb artículo 73 esta-
blece diferentes tópicos sobro los cuales el Congreso -
tiene facultad para legislar, "Para dietar· leyes sobre -
nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ci~ 
dadania, naturalización, colonización, emigración e inmi 
gración y salubridad general de la Aepública 11

• 

1a.- El Conseja de S:llubridad General deper)derá di 
rectamente del Presidente de la República, sin la inter
venci6n de ninguna Secretaría de Estacb, y sus disposi-
ciones generales serán obligatorias en el país. 

2a.- En caso de epidemias de carácter grave y pel,! 
gro i:i.e invasión de enfennedades ex6ticas en el país, el 
Departamento de 6alubrimd tendrá obligación de dictar ~ 
inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a 
reserva de ser después sancionadas por el Presidente de 
la RepÚblica. 
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3a.- La autoridad sanitaria será oJecutiva y ws_ 
disposiciaf"les ser6n obedocidus por lus At.ltoridades Admi
nistrativas dol País. 

i'.ln .- Las modidas quu el Congreso haya puesto en -
vigor en la C<.lmpe:1ña contra ol alcoholismo y la venta de_ 
w stancius qua envenonan al individuo o degr::rieran la esp;;_ 
ciG humélnu, así cano las adoptudas para provenir y comba
tir la contaminación tlmbfontal, serán después revisadas -
por el Congreso do la Uni6n en los et-isas q.Je le competan". 

Es notorio que el Congreso tiene facultad, por -
ser materia do su ínrunvencia ptl.ra legislar sobre nucion!:_ 
lidad, la condi.ción de extrevijoros, ciudadanía y sobre cg 
rrientes migratorias, incluso sobre ln salubridad general 
de la Aepúblicc1¡ pero donde no es muy afortunado el pre-
cepto cµe comentamos es en las cuatro últimas fracciones_ 
que reglamentan y crenn un aiper-organismo de salubrid:ld. 
En efecto, como se pueoo observar da la simple lectura de 
1a citada norma Constitucional, ésta adolece de evidentes 
fallas técnicas. En síntesis se puede decir, que el mult,i 
citaoo 1:;rccepto tuvo su origen t.r la Refürnua Cuni:;titucia
nal de 1908 pasando íntt:'gramente tal dispositivo legal al 
Congreoo Constituyente de 1917¡ en la versi6n de la ini
ciativa de ley del Ejecutivo de 1908, se hablaba acerta~ 
mente de Salubridad en "costas y fronteras 11 de la Repúbl!, 
ca, los integrantes cE la Cámara de Oi~tadas de aquél e!! 
tonces al analizarla, quisiemn precisarla y modifican SJ 

sentida y dándole un alcance que originalmente no tenía -
la iniciativa, al reñalar con el enunciado ºSalubridad Ge 
neral de la Hepública" sin limitar ni precisar el alcance 
de dicho ténnino. Dentro del Constituyente de Querétaro -
se discute el artículo de referencia y estando viviendo -
la Rsvoluci6n Moxicana uno de los problemas fundamentales 
que tia tenido nuestro país, fJ3 adicionan una serie de in
cisos y crea un wpi:::r-organismo llamado "Consejo de Salu-
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bridad General" quo on la actualidad quoda rc~glamentado . -
en los cuatro incisos ya transcritos; cano ya dijimos -
del somr;;ro unálisia so du$prendr1 quu ol órgano do refe-
rencin tieno facultmles legidutivas (Fracción IV), eje
cutivas (Fracciones II y III) incluso sigu ion do unu in
terpretuci6n liton:ll en detarml.n¡;_,do momento uctúa inde
pendiente del Gjecutivo siendo el multicitudo organismo_ 
una simple depcindencin tk: ésto último. Q.ieda latente el_ 
problema sobro que dubo tmtunderso por Süubridad Gene
ral cono facultad dol Congreso para legislar en esto ma
teria y en consecuencia pnrt1 dolimi tar la competencia de 
la legislatura de los Est~ldos conforme al senticb del 
articulo 124 Constitucional que nos señslu que las mate
rias no reservadE1s exprosamente a la Federaci6n, se en
tienden resorvadas a los Estados. No ¡xidemos decir que -
las materias quc3 anuncia el inciso IV de la fracción que 
estamos mencionando, agote las QJestiones sobre las que_ 
puede legislar el Congreg:¡, en este caso, el Congreso d~ 
be fijar por medio oo una L1::1y R(:iglomentari a el campo so
bre el cual tiene competencia, la cuestión estriba en 
que en ese caso debería definir lo que es Salubridad Ge
neral, y hasta la fecha tal rupuesto no ha ocur:riao; 110 _ 

es moti va de nuestro trabajo hacor un análisis del Códi
go fanítario q..Je nos rige y eri el cual, según nuestro e~ 
tender, se debería fi.jar la esfer.:i. de canpetencia, o sea 
las materias que abarca el ténníno "Salubridad General",
haciendo notar solamente que el ya citado Código Sanita
rio cµe nos rige desde el mes re abril oo 1973, al enum~ 
rar en sus quince fracciones de su articulo tercero, no_ 
defím:i, como debiera, las materias que corresponden a la 
Federación, sino más bien incurre eri la confusión d3 tra 
tar como equivalentes los conceptos de 63lubridad Gene
ral y Salud Pública. 

No se discute que dada nuestra situación política -actual, sea conveniente que la Federación se encargue de 
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la Salud Públicn de los ciudadanos, y quo siendo un campo 
en quB la.s !Jr<:mdes muras do lu población curocen de serv1, 
cios sanitarios, cnt.b róuirntri truto y no preocupe de re-
rolver tan anob:innto problom.:i.¡ pero es de considerarse 

que ya no sri dt::be c.aor en ol error do hucer un plantea
miento integral ciw incluyt'1 unu inmrrecta regulación ju

rídi03., y fundamental.mento conservar nuestra estado de De 

re cho. 

Otro. de lf.ls fncul i:L1des E!xprosas que el artículo -
'73 establece Gn favor del Congrcro se encuentra en su 
fracc:i.ón XI.- 11Parc1 cmar y aiprimir mpleos públicos tfs.:_ 
la Federaci6n y señalar, aumentar o ctisninuir sus dotacio -nes". Conviene señnlar que esta fracción que comentamos -
se encu9'1tra en intima relación con el artículo 75 de 
nuestra Constitución por el cuál el constituyi;inte quede!! 
do proteger la autonomia del ejecutiva respecto de sus em 
pleados, impone la obligación a la Cámara de Diputados en 
el sentido que al aprobar el presupuesto d3 Egresos no P,9. 
drá dejar do ooñalar la retribución que le c.orresponda ª
un emp]8o qun P.sté establecido por 11.1 Ley; y m ru caso -

de que por c.ualquiera circunstancia se omita fijar diere 
remuneración, se EJ1 ton der.1 por señalada la QJS hubiere t!,;!. 
n~do fijad:1 en el presupuesto anterior o en la Ley que e~ 
tableció el emplea, Nuevamente hacemos el cornentar-io de -
la intima relación y la unidad cµe deberían tener EJ1 mat~ 

ria legislativa los irgrBsos y egresos de la Fecaración;
toda.via más, en nuestro opini6n las norrras que comenta
mos han perclicb positiviOO.d con la adición que el mismo·

a:ingreso hace al artículo 123 Constitucional, creando el_ 
apartad:J 11 8" ool.ya citado artículo, ol cual regula las -
relaciones entre los poderes de la Unión, los gobiernos -
del Distrito y sus tro bajauoro s, establecinedo el mismo -
en su fracción IX .,Los trebajndorns solo podrán ser sus

pendidos o cesncbs por una causa justificada El1 los ténn!, 
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nos cµo fija la ley. O sen, en caso do separación injus
tificada tendr6n dorocho a opl;ar por lo reinstalaci6n en 
su trabajo o por lu indcmnizac:l6n corrcrnpondiontt?, pre
vio procodimi1Jflto legal, En lm.> casos do aiprnsi6n de -
plazas, los trnbaJadoros afr.:!ctudos t:ondrún dert:cho a que 
se les otorgue otra BCJ..J ivulertc~ a lo suprimida o a lu 
indemn:i.zac:i.ón do Ley, Resulta pues, quo so plan toaría un 
problema on el caso ele que el Congrem q;isiero hacer la 
aplicación de la fm:::ultad q.io le concedo la f1rocci6n XI_ 
del artículo 73 Constitucional en el supuesto de supri
mir empleos o disminuir su~> dot:ncionos. Opinamos que da
das las circunstancio.s políticas nctuales la idea del '-! 
gislador es de que !12 apliQJe respecto ck3 los enpleados -públicos de la Fedt:.ración, en coso c.b controversia, el -
'aparmoo "B" del Artículo 123 constitucional, aún cuanc:b 
se corra el riesgo de crear on M6xico sin ningún freno -
una burocracia exllarbí tan te 1 apuntando así mismo que la_ 
6poca en que so desarrolla esto trabajo se plt:lntea el 
problema lnte~te de un excesivo gasto pública, conjunta
mente con el agrnvante dol desempleo y de esa mecánica,
se deja al Ejecutivo la decisión de organizar en toda ai 
magnitud lu maquinaria burocrática a fin de adaptarla en 
un justo medio, a las necesiru des modernas tmotando lo -
difícil que resulta que se $...!priman empleos o se les 
otorgue a los trabejadorus de la Federación una plaza -
donde se aproveche mejor sus aptitudes y tamvía más di
fícil que se aiprima una plaza v se indemnico al trabaja . -
dor del Estado. El mismo artículo 123 en su fracción 
XIV, en nuestro concepto limita también las facultades -
Corgreso establecidas en la fracción XI del artículo 73_ 
Constitucional, al señalar el prime!' precepto: "La ley -
determinará los cargas quo serán considerados de confia!2_ 
za. Las per,sonas que los desempeñen disfrutarán de las -
medidas de protección al ~;alario y gozarán de los benef! 
cios de la seguridad sociaJll¡ cm1 pues, aún respecto de -estos últimos trabajudores el Congreso ro podrá dismi--
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nuir sus cbtaciones, 

f\l abordar el conodmicnto do las facultades del -Congrem lTI rnub:~ria do oducaci6n, ol artículo 73 Constitu 
cional dentro ele HJ frncción XXV scñtlla: "El Congreoo ti~ 
ne farulwd ••• XXV.- Puro eGtnblnct!r 1 organizar y sostener 
en toda lu República es cu olas rurales, elemento los 1 a.ipo

riorcs, sncur"dc1rlr1s y pr•ofosionalcs¡ de investigación -
c:i.entificn, d? bollBs artes y ele cnsorinr zu t6cnico¡ esCU!;!, 
las prácticas ele ur¡r.iculturu y do minprfo, ele EU'tE!S y Ofi 

cioo, rnu:.>l::Os; bibliotc~cos, observatorios y demás insti tu
ciones ooncerniontes a la cultura gennral cb los habitan
tes de lcl nación y legislar sobro monumentos arqueológi
cos, artísticos e históricos, cuya con &Jrvaci6n sea de i!!, 
t..erés nacional así como pura dictar lt:is leyes encaminadas 
a distribuir convmienternent¡;.: entro la Federflci6n, los E~ 
tacbs y los Municipios el ¡~jorcicio de ln funci6n etiJcati 

. -
va y las aportaciones económicas corrt3spond:ien tes a ese -
servicio pública, buscando unificar y coordinar la educa
ción en toda la República. Los titulas que se expidan por 
los establecímientns de que se trata surtirán sus efectos 
a: teda la Rr.:<11ública11

• Debr~mos hacer notar, la clialidad -
de disposiciones que se onrucntn;;ln en nuestra Constitu-
ción robre la misma materia, y en el caso, la fracción 
VIII del articulo 38 dice: un Cor>greso de la Uni6n, con_ 
el fin de unificar y coordinar la educación en toda la Re -pública, exped:i rá la.:; 1eyes necesarias, dcc3stinadas a dis-
tribuir la funci6n social educa ti va entre la Federación,
los Estados y los municipios 1 a fijar 1as aportaciones -
econ6micas corresponruentes a ese servicio público y a ~ 
r'lalar las sanciones aplicables a los funcionarios que na_ 
cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, -
lo mismo que a todos aquel1o~, cµc las infdngan". Eurge -
la in c6gnita quB los artículos que comentamos fueron -
reformados on la mif1nu fecl1a 13 de diciembre de 1934. 
¿por qué el legislador no o..ddó ele evitar la repetición -
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do conceptos, pues de la simple lectura se puede advertir 
q..¡e la citada fracci6n del Artículo 3o. no s6lo mnsta de 
garantfos inrüvi dtlles, s:ino que trata tambitin do concep
tns que perl:cr>uct?11 n la pnrtn ürIJt~nica de lH Constitución, 
q..ie para efectos d1~ cn:;tn trabtijo :.>0n los q..¡u nos propone
mos ox<l!linar, o twu CJ.JU tales di sposicianes ya sr~ encuen
tran reglamontadns en lt1 pnrtc cµe los corrospond\:!' como_ 
es la frnc~i6n relativa dol artículo 73 Constitucional; -
al respecto el Tratadista FelipB Tena Romíroz on su obra_ 
11Derecho Constitur:ianal Mexicanoº, nos dice: "La única 
disposici6n aparentemente nxclt.,isiva de dicho. fracci6n 
VIII, (Art. 3o.) os la que se refforo a señalar las san
ciones aplicables a los fund.onllrfos que no cumplari o no 
hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a 
tncbs aqi,iellos cµe las infrinjan", disposición de tacb_ 
superflua 1 pues no m1bo suponer q.JU sin ella el legisla
dor estaría impedido do sancionar a los funcionarios QJS_ 
desacatarnn los mandamientos legales. Por inútil, por oc!:!. 
par entre las garantías individuales un lugar cµe no le -
corresponde, y por tener asignacb el suyo propio a"'! el 
sitio adeQJácb de lu parte orgánica, como son las facult~ 
das del Congreso, el púrru fo VIII del artículo :xi. , no d!'! 
bió sobrevivir a la reforma a fondo rJe ese articulo que 
llevó a cabo el Constituyente de 46", (Pág, 419 1 1973). 

Como se advierte, la primera parte de la fracción_ 
XXV del articulo 73, atribuyo al Congrem una facultad -
que por su nntL1ral1:.:za pertenf!et3 al poder Ejecutivo, como_ 
es establecer, organizar y sostener en toda la República_ 
escuelas, quo incluso no se puec:E clasificar dentro de 

las fac:..Jltades adriini5trativas del Congraso, pues no se -
concibe al 6rgano legislativo realizando tales funciones, 
consideremos que la redacción del citado precepto es poco 
afortunada y sólo se le encuentro sont:i.do, tomando en co!:!_ 
sideración el enunciado de la parte fin al que dice: "Y 
para legiolor en todo lo q._¡e se refiere a dicl1as institu
ciores11. 
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En este rnoml'.11 ta, cuando so pretende una roforma -
ed.Jcativa integral en t:oclos los órdenes, cuando nos perc~ 
tamos que lo onormo mt.lqujnariu burncrática educativa no -
produce los re sul tndos q;e México, ta, quen.'!Tlos de
jar constoncia dr~ qut:1 opinomoó:> que indepDndlenti:.:mi:mte de_ 

tratar de comblnr 111 mentalidad de los n-.:u~stros para tra
tar de ct1rnbfor la mentalidad c!u loH alumnos, como .cues
ti6n primarfo, us nocosario que se precit;en en nuestra -

Constitución las funcionas y facultades de los 6rganos 
cbl Estado a fin de qJe el legislador esté en aptitud de_ 
proc:Ucir cuerpos legales que partan do una base uniforme_ 
y firme sobre todo on muteria ed.Jcativa en la que se tra
ta de modelar la conciencia de la juv811tud mexicana¡ pues 
sí se continúa con disposiciones dispersas y difusas en -
materia educativa, es de creerse que muchos de los esfuer 
zas no se concentrarán en lograr los fines cµe se desea,
Y siendo Constituci6n nuestro punta de sustentación j!:!. 
ridica, se debe ser cuidadoso para regular la ed;caci6n -
en nuestro rráxirno cuerpo legal. 

Dentro de las faCtJltades legislativas del Congre
so de la uni6n, se L>f"• Q.Jen b·an ta.rnbiór. la::: siguientes: QJA 

sin dejar de reconocer los problemas inherertes que pudi_!;! 
ra tener cada unc1 de ellas dentro del campo concreto de -
su aplicaci6n, paro efectos de nuestro trabajo solo las -

señalarerro s: 

Art, 73.- El Congreso facultad: 

XIII.- Paro dictar según las cuales deban -
declararse buenas o malas las presas de mar y tierra,. y -

para expedir leyes relativas al dorecho marítimo de paz y 

guerra¡ 

XIV.- Para levantar y sostener a las institucio--
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nes armadas do la unión, u saber: Ejórcito,Marira cb we
ITa y Fu8rZB Atirea Nncfonnh:s. y pura roglomen tar Eu org~ 
nización y servicio¡ 

XV.- P~n'1 dt1r roglrnncntos con objota do organizE1r ,
arrrar y diuciplinar lu Guardia Nacional, reservándaso a -
los ciudadanos que lu formen el nombramionto respectivo -
de jefes y oficiales y u los Estudos lu fucultod de ins-
tru!rla conforme n la disciplina proscrita por dichos re
glamentos; 

XVII.- Pera dictur leyeo sobre via5 generales de -
comunicaci6n, y sobro postas y correos¡ para expedir le
yes sobre uoo y aprovechumiento de jurisdicción federal; 

XVIII.- Para establecer casas de moneda, fijar las 
condiciones que ~sta deba tener, determinar el valor de -
la extranjera y adoptar un sistema general de pEas y medi 
das; 

XIX.- Para fijar las reglas cµe deba sujetarse la_ 
ocupaci6n y enajenación ce terreinos baldíos y el precio -
de ~stos¡ 

XX.- Para expedir las leyes de organizaci6n del 
Cuerpo Diplomático y del Cuerpo Consular Mexicanos; 

X.XI.- Para definir los delitos y faltas contra la 
Federaci6n y fijar los castigos que por ellos deban impo
nerse¡ 

XXII.- Para conocer amnistías por delitos cuyo co
nocimiento pertenezca a los tribunales de la Federación; 

XXIV.- Para expedir la Ley Orgánica de la Contadu
ría Mayor 11

• 



XXIX.- Paro legislar sobre las curacter:!sticas 
y uso cb la bandera, escudo G himno nflcionales". 

FACULTADES POLITICO ADMlNIGTRATIV/\S OCL CONGRESO. 
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A pe sur tlo q.,.1l: e1 Congrcnm tiene on su facultad -

de prod.Jcir leyes, Ell princ:inal actividad, tambi6n reali
za actos y da origen a norm:1~:> qúc no tienen las C&'acte

risticas deabstruccjón, gtfleralidad e imporoonalidad que:J_ 
componen les leyes en !'U aspecto intrínseco, pues algu
nas veces tal a.ct:i.v:i.dad e:::i·tá dirigidu a casos cancrr:rtos -
que Don Ignacio Bu rgoa pr1Jc:i. sEi: 11 Así el artículo 70 de la 

Constitución disponB qua •• •• "Toda resoluci6n del Congre
SJ tendrá el car6cter de ley o decnJt;o". La palabra 11 de-
creto" tien~1 dos ucepciones,, a saber: una lata y otra -
restringida. En el pr:i.mer caso significa 11resoluci6n" "d.!:, 
terminación" o ••decisión" o "fallar". Bajo esta signifiC!:, 
ci6n, dentro do1 canci:;.pto "decreto" puede incluirse la 
idea de "ley" o de "sentencia", pues ambas entrañan una -
resolución, orden o decisión. En el segundo significado,
"decretoº es la forma de un acto político-administrativo_ 
del Congre&J de la Unión o del Presidente de la Repúbli
ca, ir.iplic::i.nrb uno resolución, orden o decisi6n para un -
caso concreto, particular o personal ( exclusi6n de los -
atributos material os de la Ley) sin dirimir ningún con--. 
flicto o controversia previos (exclusión de los atributos 
de la sent1:;ncia o acto jurisdiccional)º. 

••se puede decir que ol Congrero al producir leye:> 
o decretos está realizant1o una activiood formalrnaite le
gislativa; más para r:ifectos de la clas.i.ficaci6n propuesta 
s61o podemos considerar como actividad legislativa del 
Congreso u le que estatuyo leycis en su sentido material y 
de tal forma, a la que prnduce decretos, la clasificare-
nos como una actividad arjministrativa del citado Congre-
sou, (2) 

(2) Derecho Constitucional Mexicaro. pág. 749, 19?3. 
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t:klntro de las Facultades Administrativas del Con
greso, podemos soñafor dentro dG1 ortícula ,..;3, "El Congr~ 
so tione facultad: I.- Ptirtl c1dnitir nuc..>Vos Estados o Te..;_ 
rri torios u lu Uni(in Fedcm1l; III .- Poru formar nuevos El! 
tados dentro de los lirni te::; de lm> fJxistonb::is siendo nece -i:ario al efecto •••• IV.- Pum arrnglar dE!f:lnitivumerite los 
límites ljEJ los Estado!:;, terminando las diferencias que 8,!:! 

tre ellos se rusciten ::-obro lm; dr:marcociones c.b sus res
pBctivos tcrri torios, rnHnos cuan do os l:os di fernncias ten
gan un car~cter contencimm¡ V.- Pura cambiar la rc~sioon
cia de los f~inrr~mos Poderes de la FE3dernci6n; XII.- Para_ 
declarar lu guerru, on vistn de loG datos que 11? presente 
el Ejecut:l.vo, Haremos un brove comontaricl al respecto; 
considerando que esto di sposici6n so debe Ef'I tender con ju!:! 

tamente con los facul talles y obligaciones del Presidente_ 
de la República, qut: E;n nua~;tru Constituci6n en ru artiq¿ 
lo 89 establece: 11 Las facultades y obligaciones rol Pres,i 
dente ::,an las siguientes: , •• VII.- Declarar la guerra en_ 
nombre de los Estados Unidos Moxi canos, previa ley del 
Congreso de la unión¡ o sea que al Presidente ele la Repú
blica, que es quien ooneja las relaciones exteriores de -
la Naci6n, ].e corresponde declarar en su caso, la g1¡erra_ 
a otro estado extranjero, t'1aciéndose notar que propiamen
te se dob.;:; Gi•tl::iíd8t· previo decreto del Congreso da la 
Unión, según lo hemos dejado asentado anteriormente. In
terpretancb los artículos transcritos podemos concluir, -
cµe como caso de excepción, es una facultad exclusiva del 
Presidente de la República presentar al Congreso la ini
ciativa concerniente a la declaración de guerra, y no se_ 
puede decir que el Congrem por mutuo propio pueda hacer
lo, pues éste solo puede realizar tal función. "En vista_ 
de los datos q..¡e lo presente el Ejecutivo", en otras pal~ 
bras, la actuación del Congres::i en esta materia requiere_ 
el impuloo necemrio del Ejocutivo quo obviamorte lo rea
liza a través de una iniciativa, Otras facultades son: ~ 
XXIII.- "Para formar ru reglnmento interior y tornar las -
pr·ovir.lencias necl35f:lrias a fin d:l hacer concurrir a los Di 
putadas y Senadores ausentes y corregir las faltas u ami-
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siones de los prss!.:inten. 11 XXVI.- "Para conceder licencia 
al Presidente d3 la Ropúblicu y para con!:rti tufrm:l en Co
legio Electoral y designar al ciuckuh'ia qLm deba substi
tuir al Pres idont;11 dn lu Rcpúbl:i.ct.i yn ~:;eu con u1 carác
ter de substHuto, inl:t;rino o provülional en lo::; térrni-
nas de las artículos 04 y B5 du cstd Conati tución 11

• 

XXVII.- 11 Part:1 ncoptur la rentJnc.ia rJr:ü cargo do Pnisidonte 
de la R~ública 11

• ( 3). 

En el Cü::::>o de las fracciones III y IV cbl precep
to legol de qua anteriormente hncmos mcnci6n 1 en el su
puesto de t'Uscitur oposici6n, o soa, lc1s legislaturas 
de los Estados cuyo territorio se trate no hubieron dado 
su const::ntímiento paru fonnar un nuevo Estado dentro de_ 
los limites de los ya existentes, lt.1 facuUad que señala 
la fracción III tbl artículo 73 seguirá siendo una facu,! 
tad administrativn,.pero será necesario la ratifia:ición_ 
hed1a por ln.s cbs terceros partes del total do las legi!! 
laturas de los demás Estados. Situaci6n diferente so co~ 
templa 13r la f rHcci6n IV del artículo que comt..in tamos y -

cµe nos soñala quo ¡;;1 Congreso tiene facultad •••• "pare_ 
arreg~or defini tivamEinte los limites de las Estacbs, te!: 

SG susciten :50-

bre las danarcaciones de sus respectivos territorios, m~ 
nos cuando estas diferencias tengan el carácter de con~ 

(3) una de las facultados del Congreso que podríamos con 
siderar como administrativas,' la establecía la frac:'. 
ci6n II del artía..Jlo 73 Constitucional; o sea la fa
cultad q.ie tenía el Congr1::so ºPara erogir los Terri
torios en QJando tengan una pob1ací6n de -
achanta mil ha.bi tantes, y los elementos necesarios -
para proveer a su política, disposición -
quo quedó l1Brogado publicarse ün el Qj.ario Dfi--
cial de 1 ocho de octubrn dEi 1974 , la madi fi cación 
del articulo t.'13 Con tucional y quedar como partes 
integranh; s de la Federación los Estados de Baja ca: 
lifornia Sur y Quintana Roo. 
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tencioso¡ ", En tal supuesto conocerá la fupremu Corte de 
Justicia como lo dispone e1 artículo 10:5: "Corrrmpondo 52 
lo a la &.iproma Cortu de • .Juntic.ia ele la Naci6n conocer de 
las controversias quo se suscitnn entro tlas o más asta
dos,, •• " 

FACULTADES POLITICO-JURISDICCIONALES DEL CON
GRESO DE LA UNICN, 

Nos proponernos almra comentar lt1s facultades juri~ 
diccionales del Congruso, pnrt~ lo cua:J. previamente preci
saremos el ooncepto de jurisdicción¡ porque, si por juri~ 
dicci6n entendemos la actividad destinada u 1u resoluci6n 
de cnntroversi.as y la represi6n de delitos que el Estado_ 
lleva a cabo a trav~s de diverSJs órganos, que generalme~ 
te, aunque no siempre, oon judiciales 1 en ese sentido el 
Cong~so tiene facultades jurisaiccionales. 

Al respecto Ulloa Drtiz nos dice: 110 término ju
risdicci6n no es un término unívoco, tiene varias acepcio 
nes. Mencionaremos lus principales: a).- En un se~tido -
muy amplio sP. identifir.B con "mb<::ra111'.a11

; po:r ejemplo 

se dice que tal asunto cae bajo la jurisdicci6n del Esta

do o de la Iglesia¡ b).- Coincidente con el anterior sig
nificado, se torna el término jurisdicci6n oomo la esfera 
de atribucior:es de un ente, autoridad o funcionario. y en -
ese sentido, se habla por ejemplo, de la jurisdicción del 
Municipio, de la juri.sdicci6n del Alcalde, o Presidente -
Mul"'icipal 1 o de la jurisdicción de la Secretaría de Hacie!:! 
da¡ e).- E.id.ste otra acepci6n de carácter territorial y -

en ese sentido equivale el término "dema:rcaci6n", esto -
es, el e!:¡Jac:i.o sobre el cual ejorce su jurisdicci6n un ~ 
país~ un juzgador, un funcionario¡ d) .- En sentido propia 
y gro sso modo, significa "la función jurisdiccional 11, es
to es, la actividad destiriada a la resolución de controver 
sias y de represión de delitos que el Estado lleva a cabo 
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a través de diverr-~üs órgnnos, CJ'.18 gcnoralmonte, aunque -
no sietnpre, son jurlíciHles". (.Jurit,d.lcción Eclosi1fatica y 

Jurisdicción Civil. flev. Fac. rlo Dnrocho M~x., Julio-Sep-. 
tiembre, 1963. P~g. 51), 

En esta óltimo sonlido es la acepci6n que nos inte 
resa para 1:!1 (j!:isJr'ro] lo Ue nues!;ro expos:ici6n. 

Previt~monte como concepto preliminar H lu introduc 
ci6n del tema por estar inl;i.mmnente reloc.i.onaJo, tenemos 
la necesidad de analizar Jo que se entiende por "fuero 11 

-

de los funcionarios públicos. 

Es de suponerse que los individuos que ostentan, -
en un moMento dado fo. representación poli tica de un pue-
blo son los idóneos, los cbct;as, los de más alta jerar-
quía moral y cívica parr:i cumplir la mis1.6n que les fué · -
encomendada, de acuerdo con lo.s facultades limitadas que_ 
como gobernarites les otorga la ley, porque se debe preci
sar que el gobernnnte que esté en el poder del Estado, no 
quiere decir que esté en el poder estatal,, porque est:a se 
ria un~ dict::.dt.:;a. Le ect:ue.ción del goberri:Jn!~e debB ser -
con estrtcto apego a la Ley¡ pero, puede ocurrir que es-
tos últimos :infrinjan las normas jurídicas que nos rigen, · 
y en tal caso nuestra Constituci6n los considera como re.2 
ponsables de los de.litas o faltas que hayan cometido, pe
ro sometidos a procedimientos especiales que el misno -
cuerpo legal establece, En tan sentido, el artículo 108 -
Constitucional señala: 11Los senadores y diputados del Con 
gre oo de la Uni6n 1 los rnagi strado s de la Suprena Corte da 
Justicia t1e la Nación, los secretarios del DeEpacho y el_ 
Procurador General de la República, son responsables par_ 
los delitos comunes que cometan durante el tün1po de w -
encargo y por los delitos, faltas u omisiones en que inc~ 
rran en el ejercicio de ese mismo cargo. 
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Los gobernantes de los Estadm; y los diputados a -
las Legislaturas 1ocu1Ds, son responsables par violacio
nes e la Constitución y leyes Federales. 

E1 Presidente de lo República, durante el tianpo -
de s..J encargo, solo podrá ser acusado por traición a la 
Patria y delitos graves del ordr~n común •. 

Como se desprende del t1rtfculo antes transcrito la 
rei:pansabilidad en cuanto al Fondo, es la misma para los 
funcionarios pdbHcos que para los ciudadanos comunes, -
la diferenc:i.a estriba en los requ:isi tos que la ley seña
la para procesar a unos y otros. Si acaso podríamos ha-
blar de inmuni.dad tempon1l respecto del Presidente de la 
República en los delitos que por exclusi6n, no fueran de 
traición a la Patrio, o delitos graves del orden común,
y decidj.mos que salo tanporalmente, porque cabe la posi
bilidad que transcurrido el periodo de su mandato y hu
biere indicios de que su conducta quedara tipificada de!!. 
tro de los delitos por los cuales en el lapso de tiempo_ 
que dura su funci6n, no se le pudiera acusar, la Instit!:. 
cien d13l Ministerio Púbhco, local o federal, transcutTi 
do ese tiempo estará en posibilidad de ejercitar la ao
ci6n penal correspondiei1te. 

Considerarnos que dentro de nuestra Constitución Po 
lítica se halla un caso de verdadera impunidad como ex~ 
cepci6n a la regla, y es el de los Diputados y ~enadores 
en el ejercicio de SJs funciones 1 respecto a los delitos 
que pudieran cons:i.stir, entre otros, de calumnia, o di f!:!, 
mación, pues el articulo 61 de nuestra Carta Magna seña
la: "Los diputados y senadores son inviolables por las ·• 
opiniones que rnani fiesten en desempeño de rus cargos, 
y jamás podrán ser reconvenidos por ellas". Hay que ad-
vertjr lA. diferencia y magfrLtud del alcance de las dis
posiciones que cometamos, en el primer caso, al Presiden 
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te de la Rept:íblica no se lo puede~ acusar do ningún deli
to 1 a menos que sean Jos expresFlmentEl seria1ndos 1 durantEJ_ 
todo el transcurso dü w gBstiórí nbnrcando tocio 1a activ,!. 
dad que ren1in; 1 yn que so trate do netos oficiales, o de 
su vida privedo pudümdo ejercí tar 1 en su caso, lo acción 
penal corresponcHente al Minisl;erio Público, al conclulr_ 
el período de ru gestión¡ en Gt.llnbio los tliputados y sena
dores, gozan de impunidad durante t:oclo el til'mpo de w 
gestión y posterionnente a esa época, pero solo en lo re
ferente a las opiniones que manifiesten lm1 misnos, en ol 
desempeño do sus cargos¡ cabria preguntarnos, ¿Los senad~ 
res y Diputados solo desempeñan ais cargos y manifiestan_ 
rus opiniones en el recinto de las Cámaras?. 

Pues bien, fuera de los casos de excepción que la_ 
propia ConsU tuci6n señala, los funcionarios públir...os son 
responsables ante la Ley por todos sus actos y en el caso 
que la contravengan, gozan de determinadas prerrogativas_ 
que la rnisna ley establece, no atendiendo al bienestar de 
la pers:Jna física que ostenta el cargo público, sino más 
bien, para proteger u la Sociedad respecto de la buena 
marcha y cantinu:i.dad que debe hacer dentro del poder del_ 
Estado •. Al respecto el distinguido Jurista Don Felipe Te
na Aamirez, nos dice: "En tesis general, la Constitución_ 
considera responsables de toda clase de delitos y faltas_ 
a los funcionarios púolicos incluy~ndolos as! en el prin
cipio de igualdad ante la Ley. No obstante la Constitu
ción ha querido que durante el tienpo que desempeñen sus_ 
funciones, algunos de esos funcionarios no pueden ser pe!:_ 
seguidos por los actos punibles que cometieron, a menos -
que previamente lo autorice la correspondiente Cámara de_ 
la Uni6rí, De ese modo e1 sis!;r~ma que nos propondremos es
tudiar no exige la irnpunidad de los funcionarios, sino la 
inmunidad durante el tiempo del encargo, 

Tal inmunidad, por cuanto a su destinatario que e.:¡¡ 
tá . exr:3nto de jurisdicción común, reciba el nombre de Fue 
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ro. evommdo as! esos antiguos privilegios que tenían de 
terminadas personas pAra ser juzgndas por tribunales de_ 
ai clasB, y no por lo justicitl común. Esta fue la acep.
ción con qu B 1n Ir1sti tut cí.ón dt::i los Fueros penetró en -

nuestro Derecho Patrio como horcnciB ele lo 11quidnción -
colonial y que se extornó en la Jurisdicción de los tri
bunales especüües por rnlones del fuoro". (DHrecho Cons 
titucional Mex:i.cano, pág. 573, 1973). 

Por ser una a..iesti6n 1'.ntimamente li.goda, nos apa.!: 
taremos un paco de nuestro tema principal y abordaremos_ 
el conocimiento de la actuación de las Cémaras conjunta_ 
y separadamente¡ pues hay que distinguir que el Congreso 

de la Unión en ejercicio de sus facultades político ju~ 
riséiccionales. actuando para privar a algunos funciona
rios públicos del fuera que les otorga la ley interviene 
en fonna diversa cuando los delitos son del orden comúri 
y cuando se trata de delitos oficiales. En el primer ca
ro para privar de fuero a los funcionarios no es una fa
cultad que corresponda al Congreso 1 sino se logra con la 
intervención exclusiva de la Cárnar de Diputados de acue.!: 
do con el procedimiento t~st:ablecido por el articulo 109 _ 
de nuestra Consti tuci6n, 11 Si el delito fuere común, la -
Cámara de Diputados, erigida en Gran Jurado, declarará -
por mayoría absoluta de votos del número to tal de miem-
bros que la fonnen, si hay o no lugar a proceder contra 
el acusado. 

En casa negativo, no habrá lugar a ningún proced.:h 
miento ulterior. pero tel declaración no serl1 'abstáculo_ 
para que la acusación continúe ru curso, ruando el acu~ 
do haya de ja do de tener fuero, . pues la resolución de la_ 
Cámara no prejuzga aboo lu tamen te los fundan en tos de la -
acusación. 

En caso afirmativo, el acusado queda, por el mis
mo hecho, separado de su encargo y sujeto desde luego a_ 
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la acción de los trtbunoles comunes, a menos que se tra
te del Prosidente do lf.l Aopública; pues en tal caf,o s6lo 
habró 'Jugar B acusm"lo nntrJ lo Cámara de S!:madores, corno 
si se tratare dB un dolit;o oficiul 11

• 

De 1t1 hicturo ele ln í1k:lrmn Connt:i. tucionol que tranE_ 
cribimos tratándose de delito~; del orden común, federal_ 
a local, se podría concluir erróneEUnente, que la C~mara_ 
baja del Congreso propiamente no juzga, a pesa.r de que -
el texto del ya ci.tado articulo empleo la termino1ogia -
ºGran .Jurado", y se r-1duJern que el legislador queriendo_ 
precüar el sentido haya señalado que: "La resolución de 
la Cámara no prejuzgt:1 abrolutament;e los fundamentos de -
la acusación". Consideramos que implícitamente la Const,i 
tuci6n concede a los di.putHdos la f"arulted de decidir si 
es o no conveniente para la Nación someter a juicio a d.§. 
terminados funcionarios, ante los Tribunales del orden -
común, pues si bien, en la Cámara no se va a juzgar so-
bre la adecuación de la conducta del sujeto activo al ti 
po penal tomando en cuenta la peligrosidad del acusado,
según el bien tutelado en el delito de que se trate¡ si_ 
se esté. juzgado sobre la base de la tutela de otros vals 
res, o sea, se esM midiendo, al omitir el fallo, el per:, 
juicio que le cause a la sociedad, en un momento dado, -
el desafuero de un deteniiinado nüembro del poder de1 Es
tado. Porque si por jurisdicción, como ya lo habíamos di 
cho, entendemos "la actividad destinada a la resolucióñ 
de controversias y la represión de uelitos, que el esta
do lleva a cabo a través de diversos 6rganos, que gene-
ralmente, aunque no sianpre 1 son judicia.les11

, evidente-
mente la Cámara Baja del Congrem está ejercitando una -
fsa..il tád jurisdicciona1, al aplicar las normas generales 
a los casos particulares que se le sorne ten. 

Se podría argumen l:ar en con l;ra que la Cémnra de Di 
putadas no tiene el imperio para ejecutar sus propias r~ 
soluciones, de tal forma que no se podría hablar de una 
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actividad jurisdiccional, no obstonto también podemos de 
cir que ol poder judicial, que eminentanonte realiza fu~ 
ciones jurisdiccionnlos y que !::>O ojorce o trav~s de los_ 
jueces ponale~;, tnmpoco ejt,;cub:i buf_; propitl!3 f3enLencias,
sino urnJ voz que éstas, htm cousado ejEc~cutor.fa, correspo~ 

de al poder ejecutivo, en r.ü cm:u de una imposici(~n de -
una peno corporal, dar cumplimiento a tal rosolució~. 

En rn SJrnen 1 en nuestra opinión, r.ratándose de ds
li tos del orden común en que ln Cámara de Diputados ao-
túa para decidir la prTJcedenc:ín o no procedencia del de~ 
fuero solicitado, está utilizando s.is facultades políti
co jurisdiccionales que la Constitución.le concede. 

La actividad del Congreso, como órgano bicamaral, 
ejercitando sus facultades político-jurisdiccionales, da 
origen al llamado juicio poli. tico. 

Ya hab:f.amos apuntado, que los altos funcionarios 
públicos en todo gobierno organizado, baja los princi
pios de una República representativa, están SJjetos al -
control popular y ron responsables de rus actos, no salo 
desde el punto de vista del Derecho Penal, a la luz de -
un Derecho Positivo y vigente, con las modalidades de 
procesabilidad que para algunos funcionarios establecen 
nuestras leyes como qued6 'anotado en los comentarios que 
anteceden, sino tambi~n y en fonna independiente, son res 
ponsables de los llamados delitos oficiales que como CO.!J. 

secuencia de su encarga puedan cometer o en ejercicio 
del mismo SJ conducta se encuentra tipificada dentro de_ 
las normas que los establecen. Dándose los supuestos de_ 
algún delito oficial, la Cámara de Diputados se convier
te en órgano de acusación contra el al to funcionario de_ 
que se trate, y el Senado torna el papel de Gran JJrado -
para declarar si el acusado es o no culpable siguiendo -

previamente una secuela del procedimiento que para el e~ 
ro se establece, teniendo entre otras garantias, el acu-
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sedo la de audiencia. Es decír, en el caso de que se pre
SJma qur::1 G1 al to funcionurio haya cometido algún delito -
oficial 1 6stí'J quednrá su jeto al 11amudo jukio poli tico, 
dentro dol cunl el Congrm:m con funciones de 6rgano juri_§! 
diccfom.ü, decidirá sobre la culpabilidad o inculpabili
dad del acusada, 

Este procedimit>,,nto especial, denominado juicio po

li tico, ha sido definido como: "el procedimiento dirigido 
a la revocai:;ión del mandato, pues tiene por objeto privar 
al funcionario de SJ función públ:l.ca, sin perjuicio de ~ 
meterlo a la jut'isdicci6n judicial segLin sean los hechas 
generadores de ru responsabilidad jurídica 11

• ( 4) -

En nuestro Dsrecho, la actividad o inactividad de 
la conducta de un alto funcionario { 5) puede con travenif. = 
OJn lo dispuesto en la parte final del primer párrafo del 
articula 108 Constitucional, cuyos ilici tos se enruen-
tren detallados por el artículo 13 de la Ley de Responsa
bilidad de Funcionarios y Empleados de la Federa.---

(4).- Bíelsa R. Derecho Constitucional. 3a. Ed. pág. 596. 
Oepalma, Buenos Aires. Citedo en Enciclopedia Jurí
dica Omeba. Tomo XVII. Pág. 434, 

( 5 ).- Para los efectos de esta ley se conceptúan como al
tos funcionarios de Ja Federación, el Presidente de 
la República, los senadores y diputados al Congreso 
de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de -
J.JStici.a de la Naciór"i, los Secretarios de Estado, -
los jefes del Departamento Autónomo y el Procurador 
General de la República". Párrafo 10. del articulo_ 
2o. de la Ley de ReEpon&~bilidad de Funcionarios y_ 
Empleados de la F edsración • 
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ciOn (6), DMdose este SJpuesto, el acusado debert:1 que
dar !2-ujeto al procedimiento qur;i señalr.i el articulo 111 -
de la Const:ltución Federal, "De los delitos oficiales CE_ 

nacerá el Sonado erigido en Gran .1Jrado, pero no podrá -
abrir la averigunciórí correspond:i.erite sin previa acusa
ción de la Cóm['lra de Diputados. ln Cárt1ara do Senado
res declan1se, por mayoría de las das terceras partes -
del total de sJs miembros, después de practicar las dili 
gencias que estime convenientes, y de oír e.1 acusado, 
que este es culpable, quedará privado de ru puesto, por_ 
virtud de tal declarac i6n, e inhabilita.do para obtener -
otro por el tienpo qua determine la Ley". 

El procedimiento en cuestión, se encuentra deta-
lledo en el Titulo Tercero, Capítulos primero, tercero,
cuarto y quinto de la ya citada Ley de Respons:ibilidades. 

Hay que decirlo, porque· asi lo sentimos, que el -
Titulo cuarto, de las responsabilidades de los funciona-

( 6) .- "Son delitos de los altos funcionarios de la Fede
ración, a que se refiere el artículo 2o. de esta_ 
Ley: 
I.- El ataque a las instituciones democráticas; 
II.- El ataque a la forma de gobierno republicano, 

representativa federal; 
III.- El ataque a la libertad de rufragio¡ 
IV.- La usurpación de atribuciones¡ 
V.- La violación de garantías individuales. 
VI.- Cualquier infracción a la Constitución o a 

las leyes federales, cuando causen perjuicios. 
graves a la Federación o a uno o varios Esta
dos de la misma, o motiven algún trastorno en 
el funcionamiento nonnal de las instit1..1ciones¡ 

VII.- Las omisiones de carácter grave en los tér
minos de la fracción anterior". Ley Cit. 
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ríos públicos, do nuestra Constitución Poli tica y la Ley_ 
Reglamentario del misno, H pesar de ser Derecho Vigente,
no es un Derecho po::d tivo en todes ri;s pHrtes, no tiene -
la características de gnneralidod quB distingue a toda -
ley, Sin embargo cieb011ot> preguntarnos: ¿Esta falla tuvo -
su origen en los Consti tuyentos que nos legaron nuestra -
"Carta Magna" o ¿Es consecuencia de la pasividad con que_ 
las generaciones actuales vemos transfonnar nuestras ins
ti t:uciones?. 

Quien niega a la Ciencia del Derecho la importan-
cía que le corre::ponde en nuestra sociedad moderna, debo
ría saber que el desconocimiento de los principios y fun
damentos jurídicos, de las normas de Derecho positivo y -
algunas veces de la apatía para ejercitarlas por parte de 
los ciudadanos, do como resultado que las leyes pierdan -
su eficacia en la función para la que f.ueron creadas y al 
quedar desprotegida la sociedad, no puede definir la in-
quietud que la acongoja, pero que palpa. 

No se puede pennitir que las personas físicas en -
el poder, se sientan po::Bsionadas deJ. mismo y sea su volu!l 
tad y no la del pueblo a través de la Ley, quien marque -
la diroctrlz del Estado. 

No se puede pennitir la dictadura¡ que las actos -
de los altos funcionarios, que contravengan la ley, no -
sean castigados, pues lo contrario haría llegar a las s.i

puestos que señala la exposici6n de motivos de la Ley de_ 
Aespon&ibilidades, "La actuación criminal de los malos -
funcionarios, cuando queda indefinid~nsnte impune, además 
de constituir un pernicioso ejemplo, puede cond.Jcir al -
pueblo a la Rebeldía como C1nico paso para libertarse de -
ellos o bien, pueda llevarlo a la abyecci6n como rerulta.
do de un sometimiento importante, signo indudable de de~ 
ciencia; o blen, produce un estado latente de inconformi
dad y de rencor, que hace ver al Gobierno no como una en-



38 

tidad ruperior instituido pura i:u bonoficio, respetable_ 
y orientaoora, quo habró de conducirlo al bienestar y al 
progrero, sino corno un poder despótico y concupisconte -
que rolo lo oprime y lo explota 11

• 

En última instancia, será la actuación de los 
ciudadanos, ejerci tanda sus clerochos, quien defina la 
actuación de los funcionarios públicos. 

11 Es muy importante rubrayar que la Constitución 
concede acción popular para denunciar los del:i. tos ccrnu-
nes y oficiales que se imputan a los altos funcionarios_ 
de la federaci6n incluyendo, en el primer cuso, al mi9110 
Presidente de la Repú~lica. (Art. 111 párrafo cuarto). -
La "acción popular" no implica la fonnu1aci6n ds denun.-
cias anónimas o apócrifast las cuales son jurídicamente_ 
ineficaces. (Art. 26 y 26 de la Ley de Responsabilida--
des), sino el derecho que tiene cualquier ciudadano o -
grupo de ciudadanos de presentar la acusación ante la C~ 
mara de Diputados. Es precisamente ese derecho, pare cu
yo ejercicio se requiere un acendrado civisno y un deno
dado valor civil, en el que se traduce uno de los facto
i:'e::; d8 contn;l popular Gobrc la actuación di:l luti tHula
res de los órganos del Estado dentro de todo pégimen ver, 
daderamente democrático, contra que exige, para su efec
tividad positiva en la realidad política de cualquier -
pa:ís, otra elemento de singular importancia como condi
ción sine que non, a saber, la independencia de crite--
rio, dignidad, s::ntido de responsabilidad social y hom-
bría en la mayoría de los miembros de ambas Cámaras Le-
gisladoras. Sin estas cualidades dicho control no reba~ 
ría las dimensiones meramente fonnales de las rUsposici8_ 
nes constitucionales, que lo establecen, reduciéndose a_ 
una quimérica figura jurídica que ostenta un signo demo-
crático aparente, pero que en la facticidad pol1tica se-
ria completamente dugatario por falta del s..ipuesto, 
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indispensable s_gbre el que descansa toda democracia, como 
es la cond.Jcta viril del elanento humano que maneja y -

aplica sus instituciones. (7) 

(7).- Derecho Constitucional Mexicano, Ignacio Burgoa, -
1973. Págs. 644 y 645. 
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CAPI nJLO SEGUflDO 

FACULTADES CONCURFENTES-COINCIDENTES .-

Ya habiemos apuntado en el capitulo anterior y CE_ 

mo lo estt:tblece con tocia claridad el artículo 124 Consti
tucional, que las facu).todes que no estén expresamente -
concedidas a los funcionarios fc3derales se entienden re-
rorvadas a los estudos¡ no obstante, como excepción al - . 
principio, puede ocurrir que una fa cu llad expresamente -
concedida por Ja ley a la Federación puedFJ ser materia de 
legislación y de hecho se ejr:'lrcite por algdn esta.do mie:!!, 
bro. A lo anterior la doctrina ha llamado "Facultades Co!:!, 
currentes". Al respecto el Maestro Felipe Tena Ram:Irez -
nos señala: "reciben este nombr·e (Facultades Concurren-
tes) en el Derecho Norteamer:i.cano las facultades que pue
den ejercHar los estados mientras no las ejercita la fe

deraci6n, titular constitucional de la misna, Por ejB'llplo, 
la facultad de legislar en materia da quiebras, pudieron_ 
ejercitarla los estados. y de hecho la ejercitaron, entre 
tanto no le ejercitó la Unión¡ cuando é3ta la utilizó, -
expidiendo la ley relativa, quedaron autom~tícamente derE 
gadas las leyes &:Jbre quiebras expedidas por los Estados_ 

, . y extinguida la facultad de éstos para legislar sobre la_ 
materia". 

"Las f9.cul tades concurrentes no están consagradas 
por la Consti tuci6r'l NorteBmericana, sino por la jurispru
dencia y por la doctrina. La mera concesión de un poder -
al Congreso -dijo la jurisprudencia por la autorizada voz 
de Marshall-no implica necesariamente una prohibición a -
los estados de ejercer ese poder, y si no es tal como pa
ra requerir ru ejercicio por el Congreso exclusivamente,
los estados son libres para ejercerlo hasta que el Congr!! 
so halla obrado, Sin enbargo, la facultad supletoria de -
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los estados no existe en ausencia de !:odas, sino rolo de 
ciertas actividades del Congreso, según se infiere de la_ 
anterior cita de Mnrshtül y do la siguiente de Pat;terson: 
"Si fÜ asunto os m1cionnl por 5U curácter y exige unifor1.. 
rnidad de regu lacit1n, solamente el Congreso puede legis--
lar, y cuando 1~1 no lo ha hecho so deduce necesariamente 
que tal asunt:o debe estar exento de toda legislación, -
cualquiera que sea. La Uamada doctriml del silencio del_ 
Congreso significa ésto, y node más que ésto. Por otra -
parte si el asunto no es nacional por su carácter y si -
las necesidades loca.les requieren diversidad en la regul.!:!,· 
ci6n, los estados pueden legislar y ru legislaci6n priva
rá y será efectiva solo hasta que la legislación del Con-
greso se robreponga a la del Estado 11

• ( 1). 

Es decir, en lo anterior se contempla el supuesto_ 
de la facultad expresa que tiene el Congreso para legis
lar sobre detenninada materia, con la condición que éste_ 
no la haya ejercitado y los Congresos locales de uno o va 
rios estados tengan la necesidad de legislar sobre esa -
misma cuesti6n, y en tal caso, tendrán la facultad de ex.
pedir lt.yes necesaria: para cubrtr s1.Js necesidades ~' st~ 

pre que dichas leyes tengan el carácter aninentenente lo
cal y no nacional y lógicamente solo tendrán aplicación -
dentro de la Jurisdicción territorial de cada estado que_ 
las haya expedido¡ además tales leyes estárén sujetas a -
la condición de que el Congreso de la Unión expida leyes_ 
relativas a esa misma cuestión, Por ejemplo, en lo refe-
rente a las cuestiones de relaciones exterior.es con los -
paises extranjeros, para legislar en materia de nacionali 
dad o comercio ex~erior, es obvio que por tratarse de 
BSJntos de carácter eminentemente nacional, aún cuando -

( 1) "Derecho Constitucional Mexicano 11 
.- págs. 127. y 128. 

México, 1973. 
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existieran lagunas en la ley al respect_o y el Congreso no 
las hubiese llenado, los Congresos locales no estarían en 
posibilidad de l~islar sobre eea materia¡ en cambio en -
materia de salubr:l.dud en lo referi:mte a una posibilidad de 

epidemia local, el Congreso de E.H3C estado si tendría la -
facultad de legislar sobre esa materia, aún cuando la f~ 
a.i ltad expresa correspondiere al Congreso Federal; sin ª!!! 
bargo, dict1as leyes quedor:fán derogadas en el momento que 

la autoridad federal, como culminación del proceso legis
lativo, publicara normas sobre esa misma materia. Debemos 
aclarar que tal ejemplo se refiere a casos hipotéticos de 

facultades concurrentes, pues como se analizará posterior 
mente, en nuestro país dichas facultades adquieren una -
significación diferente a la que tiene en el Derecho de -
los Estados Unidos. 

Facoltades Concurrentes en el Derecho Argentino. 

En Argentina las facultades concurrentes adquie
ren el mismo sentido que tienen en norteemérica, y al re~ 
pe~ta J.Jan /l.., Gonzélez Calderón nas señala: 11en un senti
do general, podria decirse que tanto los poderes da la N!:, 
ción como los de las provincias san concurrentes en.la -
realizaci6n de los fines o propósitos de l~ organiz~ción_ 
constitucional, declarados en el preámbulo de la ley su-
prema¡ pero en un sentido técnico, esas palabras: "Pode-
res Concurren tes" significan que, en determinados casos,
ciertos poderes pueden ser indistintamente ejercidos por_ 
la Nación o por las provincias, Son consecuencia de tales 
facultades concurrentes de la armonía de conjunto, de la_ 
unidad de fines y concordancia de propósitos que supone -
nuestro régimen de gobierno. Hay además, muchas materias_ 
en las que la acción del gobierno federal y la.1e los go
biernos provinciales pueden ser indistintamente ejerci
das, en virtud de una interpretación económica y liberal_ 
de la Constitución, cuando se derive un beneficio positi-
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\JO para la Naci6n y para las provincias. Asi, tratt1ndose 
da promover su industria, inmigraci.ón, canstruccl6n de f~ 
r:rocarriles y cannlr.;is nnvegab1Bs 1 colonización, introduo
ci6n y establecimiento d8 nuevas industrias, import:aci6n_ 
de capitales extranjm"o~;, oxplotoci.ón de rus ríos, fomen
to de la im:;trucción pública, construcción de obras de ª!:. 
te, etc. 1 tanto un gobierno como otro pueden hacerlo. Un_ 
prurito de autonomia provincial que se adujese para desc2_ 
nacer la acción bienechora de la Nación a este respecto,
por 6rgano de s..1 propio gobiorno, traerfa como consecue.!2 
cie fatal el abandono de las.provincias a 9..JG exclusivas_ 
fuerzan o recursos, que, segun es bien sabido son demasi~ 
da pequeños la mayor parte de ellos. Interpretada econ6m.1, 
ca y l:lberalmente la ConstHución en aste punto ds las f!! 
cul tades o poderes concurrentes, el gobierno federal ha -
realizado en las provincias muchas obras que han redunde.,.. 
do manifiestamente, en su derecho particular, sal::isfacie!l 
do necesidades públicas a que los gobiernos locales con -
sus insuficien!;es medios, no hubieran podido atender. (2) 

Tal parece, por lo que se desprende de las argume!l 
!.::acíones tnmscri t:t1s de ,imn A. Gonz61ez CeildeJór1, que en 

Argentina se acepta el término de 11 facultades concurren
tesº como sinónimo de coincidentes, pues ciertos poderes_ 
pueden ser indistíntanent:e ejercidas por la Nación o por_ 
las prov:i.ncias, sujetos dichos poderes, a determinadas -
condiciones o requisitos, que el autor que comentamos tam. 
bién señala: "examinando el articulo 10? de la Constitu
ción (Argentina) obsérvase que enumera ciertas materias -
de gobierno que en el articulo 6?, inciso 16, se anuncian 
como per:enecientes a la esfera legislativa del Congreso, 
cuando in ter ese "a la prosperidad del pa!s y al adelanto_ 
y bienestar de las provincias". De ambos textos combina-

( 2) González Calderón Juan A.- "Derecho Constitucional 
Argentino".- pág. 496. Tomo III. 
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dos es que se deducon los podares concurrentErn, p!:H'o sin 
olvidar Bstc-i principio funclame11tnl y n¡;icetx.i.rio ¡ en los ca 

ros previstos y mlo en lo quo rm:.-;poctn a uno provincin,
la acción puedo sBr concurrente ;nitM t:in lo que se refiere 
a todas las provincias la acción del gobierno federal es 
exclusiva".(~~). 

Sin embargo, el mismo González Calderón, en la -
obra que citamos al concluir su estudio sobre la materia_ 
de facultades concurrentes hBce hincapie que Argentina si
gue la misma tesis que los Estados Unidos en ese aspecto. 
''Debo decir, para terminar este comcmtario que, corno ob-
serva Cooley, apoyándose en lo. jurisprudencia, "el mero -
hecho de que se le confiere al Congres::i una faoul tad de
terminada, no lleva consigo, en la mayor parte de los ca
ros, una prohibición imp1iéita para los esta.dos para que_ 
ejerciten un poder análogo. De la discreción, del Congre
so depende que toda lo esfera de acción de los poderes f~ 
derales esté oc.upada o no, según lo decida la sabiduría -
de ese cuerpo. Si no estuviese completamente ocupada, los_ 
estadas pueden legislar dentro de esa misma esfera, suje
tas, sin embargo, a cualquier legishl.dón subsiguitm l;e -
que el Congreso pueda adoptar". La Corte Suprema, en efe_s 
to 1 estableció en el caro de Sturges V. Crownishield que_ 
"la simple concesión de un poder ul Congreso no implica -
una prohibición a los estados para ejercer el mismo po--
der". "Cuando la Autoridad de los Estados está' suprimida_ 
por implicancia-decía aquella en e1 caso de Houston v. -
Moore- puede continuar procediendo hasta que los Estados_ 
Unidos ejerza su poder, porque hasta que ese ejercicio -
tenga lugar no puede hnber incompatibilidad", Y en el mi§. 
rno caso: "toda autoridad del estado, en un asuntos sobre_ 
el cual el Congreso puede asumir poder exclusivo, no cesa 
cuando el Congreso solo ha ejercido el poder parcialmente. 

(3) Op. cit. pág. 497. 
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El poder de los Estados r:Jxist:B en aquellos casos -
que las leyes de la Unión no pLrnden alcanzar". "En fin, -
como ya se habn~ mlvortidn nJ. poder concurn:.:int:e puede ser 
previsto par la rnirfüt1 Constitución, o ser consecuoncia de 
los poderes exprBms que n11n ncuerd<J ol gobinrno fede-
ral, como en el ca!;o do fos oxpropioc).ono~> dentro del te
rritorio da las provincias pnnl la construcci6n do obras 
púb1icas. ( 4) 

"Aunque la jurisprudencia Argont:ina está ·indudabl~ 
men!:e inspirada en la no:r::oarnericnna, f:i jémonos en que la 
primera t:iene la Consti:::uci6n una b•3SfJ de que la segunda_ 
carece. En efecto, el articulo 108 inciso 7 de 1a Consti
tución de le Rep1fülica Argentina 1 admite la tesis de las_ 
facul tadei;; concurrentes cuando dispone qua las provincias 
no pueden expedir el Código de Comercio, 11despu6s de que_ 
el Congreso lo hBya sancionado"; e~> decir, las provincias 
solo ti.enen respecto al Congreso la facultad mpletoria -
de expedir el Código de Comercio", ( 5) 

Sin anbargo, en el Derecho Mexicano no se usa el -
término ºccncurrente 11 en t::il sentido que tiene en la doo-
trina norteamericana y en la doctrina Argentina sino más_, 
bien, en s..i acepción castiza de coincidente, o sea como -
derivado del verbo conrurrír, que segl1'n el Diccionario -
Hispánico Univers3.l significa juntarse en un mis-no lugar_ 
y tiempo dif8rentes personas, sucesos o cosas, o sea la -
facultad que tiene el Congreso de legislar sirnultt1neaman
te con las legislaturas de los Estados sobre una rniS'lla m~ 
teria y a un mi9"Ilo tiempo. Así, como ya lo habíamos apun
tado, la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n nos seña-

( 4) Op~ cit. póg. 499. 

( 5) Felipe Tena Rarnírez .- "Derecho Constl.tucional Mexica
no". pé'ig. 128. 
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la: "La Constitución general no opta por una delimita
ción de la competencia. ferJeral y la Bstutal para establf!. 
cer impuestos, C:dno que síguo un sistemn oornplejo, cuyas 
praniros fundanrmb:ü1.rn son lt'w r;iguientos: a).- Concu
rrencin contr:ibutivn do la federación y los esl:ados sn -
la mayoría de lnn fuentes de ingresos (artíéulo ?::.~, -- , 
fracc. VII.- 124), b} .- Limitaciones o la facultad impo
si tiva de s estodm;, mediante la roserva expresa y -

concreta de determinadas materias t:l la federación ( art .-
73 fraccs, X, XXIX y e).- Restricciones expre.,sas a la P.2 
testad tributaria de los estados, ( arts. 11?, freces. 
IV , V , VI , y VI l y 118 ) " • ( 6 ) 

Como se puede observar, rm oste caso la &.lprema_ 
Corte anplea el térm:i.no "concurrnncia" como derivado de_ 
concurrente en su verdadera significación gramatical, de 
tal formo que nwn;tro rndxima TribLinal Judicial que al ª.2 
tar aceptando el fenórneno que en matP..rin de contribucio
nes la cbctr:i.na conoce coma ºDe la Doble Tributaciórí" se 
está aceptando impHcitamentc las Doctrinas t\lorteamericf! 
na y Argentina de las facultades concurrentes, pero no -
con el significado que en esos pa.!ses tiene sino con FÜ 

sentida dr: ftmJl tt~des 

11Las facultades concurrentes, empleada esta palf! 
bra en cualquien.i de las dos acepciones que hemos adver
tido, son, a no dudarlo, excepciones al principio del 
sistema federa, segtjn el cual la atribucit1n de una facul 
tad a la Unión se traduce necesariamente en una supre-
si6n de la misma a los Estados, por lo que solo cano ex
cepción a tal principio puede darse el ceso de que una -
misna facultad sea Empleada s:i.mul táneamente por dos ju-
risdiccione s (Facultad CoincidentG) o de una facultad 
que sea ejercitada provisional y SJpletoriamente por una 

(6) Semanario ,Judicial df.3 la Federación. Ap~ndice al tomo 
CXVIII.- tesis 557.- Quinta Epoca. 
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jurisdicción a lo quo conslit:ucionalmento no le corrospon 
de (FacuJ.tad Concurnmte en nl sontido norteamoricr1no),: 
La existoncfo do dichas uxcopciones solo se explica en -
aquellos regímenos fodcrn1os nn que lo~; estados son lo E:~ 
ficienternenhl vignrosns pnrn dj c,putnr dnrnchos al gobi.er
no cEmtr1:il y est6n slt?rta parn' hacer suyos 10E:1 poderes e~ 
yo ejercicio descuida la Uni6n. 

"Por eGo en M6xico, pn!s de r6gimen federol, preca
rio y ficticio, los focult:ades concurren tos no hnn proG
perodo. En el :::.an tido nartf.lrunBricnno nuEistra Consl:;itución_ 
no las consagra 1 pero 11.ogado el ca:;o de quo un poder del 
Congreso no negado Gxprerornente c:i los Estados pennanecie

ra inactivo por parte do nqu~l, seríli pertinente aplicar_ 
la tesis norterunericnne y argr~ntina como una excepción al 
articulo 124, 

Esa excepci6n 1 no cosignc:Idf.i en la ley suprema, se_ 
justifica conforme n ln doctrina federal 1 pues si los es
tados miaribros se desprendt:1n de algunas de s..1s atribucio

nes en favor de la Uni6ri, es para que esta las utilice en 
beneficio genenll; sino es as:f, los estados pueden ejer
ci t13rJ es, Pn ! 'Jger de r;ue ~~0rit:i.n1Jf:?'l od.oses y est~riles". 

( 7). 

"La Suprema Corte de ..1.Jsticia ha expresado en algu
na ejecutoría que, a pesar del artículo 124, la Constitu
ci6n na realizó en toda su pureza el sistema de enumerar 
las facultades del poder central y dejar todas las resta.D., 

tes a merced de los estados, 11 puesto que en algunos art!c!;.!. 
los de la Carta Federal se confieren a los estados algu
nas atribuciones, en otros, se les prohibe el ejercicio_ 

(?)Felipe Tena Ramfrez,- Op, CH, p¡1.s. 129 y 130, 
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de otras que tarnbi6ri SJ especifican, y a veces se concede 
la miwo facultad atributiva a ln federación y a los est~ 
dos estableciéndot.>O así unn jurisfü.cci6n concurrente". ( 8) 

Solo eri apnri encin, cano Derecho Vj.gente y no co
mo Derecho posit:ivo, encontramos en nuostra ConsUtuci6n, 
en nuest;ro mncepto, un claro ejBliplo de facultades conc!;!_ 
:irrnntes en el 11ltimo ptÚ'rofo de lEi fmcci6n V del artícu
lo 76 que ostablece: "Son facultades exclusi.vas del Sena
do: ••• D13clí:lror, cuando hayan desaparecido todoi:.; los pod~ 
rBs constitucioneles dn un Estado que es llegancJo el caso 
de nombrarle un gobernador provisional, quien convocar.1. a 
elecciones conformo <:l las leyes constitucionales del mis
mo Estado. El nombramiento de gobernador se hart1 por el -
Senado a propuesta en terna del Presidente de la Repúbli
ca, con aprobac:i6n de 1Hs e.los terceras porte de los miem
bros presentes, y en los recesos, por la Comis:i.6n Perma
nente, conforme a las mismas reglas. El funcionario así -
nombrado no podrá ser electo gobernador constitucional en 
las elecciones que re verifiquen en virtud de la convoca
toria que el expid1ere. Esta diq.Josic:i.6n regin1 siempre -
que las Constituciones de los Estados no prevean 1::il caso". 

Se puede decir q,Je es un ejemplo de facultades -
concurrentes, pues la Constitución está delegando la fa
rul tad de reg1amentacioo de dj.cha fracci6n, en los aEpec
tos que no contravengan una disposici6n expresa de la mi,!l! 

(8) Citado por Felipe Tena Ramírez.- Derecho Constitucio
nal Mexicano.- p~g. 130.- Semanario Judicial de la F~ 
deraci.11n; tomo XXXVI, pl:1g. 1059, "Herrara y Lazo lla
ma 11Jurisdicci6n Dual" a la que nosotros denominamos_ 
"Coincidente porque, aunque las facultades federales, 
y locales "se ejercitan sobre la misma materia, tia-
nen siempre ámbito distinto de aplicacidn concreta". 
Para ~l la ~nica facultad exactamente coincidente es -la consignada en el artfüulo 104 fracci6n primera, to 
cante a la jurisdicci6n en materia mercantil. 
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rpa ConstHuci6n y naturnlmente, cuando el Congreso expi
diera la ley reglmnentaria de ln f'raccit.ln V del art:foulo_ 
76 que cornmtomas, dcrognrfa las disposiciones que al re.2 
pecto hubiB~>on rnnitido los legi sl11l:uras locrüe.s. 

Hnstn lt1 focha, siendo uno cuestión tan importante 
en la pnktica,, no :::o ha expodit1o ninguna ley reglamenta
ria do la yn ci toda fra.cc:l 6n V. Felipe Tona Aamfrez nos -
señn1a que solo hubo un intento de :reglamentaci6n: "En -
1939 ol Senado nprob6 un proyecto do ley niglamentaria de 
las fracciones V y VI dol art!culo 76, quo no lleg6 a 
aprobar::,e por la Cdrnnrn Colegislndm'fl por motivos que ig
noramos. Sus autores,Nicéforo Guarrero Jr. y Wilfrido 
Cruz, preponían los varios casan en que pod:!a actuar la -
facuúaa·· ·¿¡e declarar desaparecidos los poderes de un Est!!! 
do; entre ellos hny algunos que quizd no estén de acuer
do con la genealogía del precepto, pero reconocemos que -
encaja en su espíritu el caso en que los poderes del Est!'!, 

tado quebranten el pacto con la virtual fórmula de "reasu 
mir la soberaníaº, (Diario de los Debates de le. Cámara d; 
Senadores, XXXVII Legislatura, tamC' VI. nCm. 15, págs. 3 
y siguientes)''. (9) 

De tal manera, si en la actualidad no encontramos 
dentro de nuestro Derecho Vigente una ley reglamentaria -
de la fracción V del art'iculo 76 Constitucional y el mis
mo precepto plantea la pos:i.bilidnd de que sean las legis
laturas de los estados quienes la reglamenten, naturalme!! 
te en aquello, repetirnos, que no contravengan disposicio
nes expres..qs de ln Constitucién Federal, creemos que en -
ese sentido, encontramos en la norma Constitucional que -
señalamos, un ejemplo ele facultades concurrentes según se 
entiende en la Doctrino Norteamericana. 

(9) Op, cit. pág. 445. 
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No deja de ser atrayente, para los quH creemos en 
le fuerza de1 Dorecha, arnp1iar t'3l presente ccmentario re~ 
pecto de h1 fncu1tnd que tienn d Snnado de dec1orar de~ 
aparecidos los poderes rle un Estado, por las vivas contre, 
versias que ha susc:i tndo lo nH:mcionr.ldD fncul tad, en la f~ 
cha que sf:: elabora eJ prosrmte trabajo, en casi todos los 
sectores del pueblo rnoxicano, 

La !llUl ticitacta frncci m V dBl nrtículo ?6 consti
tucional, como decíamos en páginas en teriores es un claro 
ejemplo de un derecho vJgcmte 1 pero no de un derecho pos_i 
tivo, pues 1a aplicación que en fo prática se le ha dado_ 
consti t:uyB una interpretnción nn ::al fonna desvirtuada -
que tal parece que sn refiere u otro precepto. 

Tal parece, que lB cuesl:ién que nos ocupa t;uvo su 
origen en el siglo p<1sado. "En 1872 so presentó un canfli,E. 
to en Yucatán al ser r~xpuls:idos dol Estados los Poderes -
Ejecutivo y Legislativo, considerados como usurpadores -
por habérselt3 dado efecto retroactlvo a una reforma que ª!!!. 
pliaba la duración de su mandato¡ 1.ü gobierno federal de
cretó el estado de sitio y al levantarlo se advirtió que._ 
no habfa previsión en la Constitución federal ni en la -
Yuca.teca pera proveer a las sustituciones de los poderes_ 
desaparecidos;. después de largas discusiones donde cam
pearon las tendencias recogidas después en la refonna de_ 
74, el Congreso de la Unión aprobó que el ejecutivo fede
ral nombrara un gobernador interino dol estado de Yucatán 
para proceder a convocar a elecciones. (Diario de los De
bates de1 VI Congrero Constitudonal; T. III, págs. 690 y 

siguientes", Otro caso, tanbién precedente de dicha rs
fonna es el ocurrido en Coahuila en 18?3, en que si bien_ 
la desaparición de poderes re debió a conflictos entre la 
legislatura y el gobernador, la solución fue la misma -
adoptada en el caso de Yucatán. (Diario de los Debates -
del VII Congreso Constitucional¡ T, I, págs. 1266 y si-
guientes)". ( 10) 

(10) Op. cit. págs. 441 y 442. 
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La Constitución de 185? no preveía el casa de la -
desaparición de pmierr:is cl(;i a1gíJn Entado mit.rnbro. "Los re

formadores de1 ?4 tenin 1mto d dos vacíos de lo ley ru
prana que Henar: los crmf]Jctos politicos er:trr:: los pod2 
res de un E~3tado y lfl clet>ttpnrición io Btn;,:; Podore!3, Lo~,; 

dos problemas loiC mozclnron y confundi.oron nl principio do 
la discusi6n. EJ 2 do Hbril de 72 so presentó ante el 
Congrero dfl la Uniói el d:i.ctamen r .. 'lbre las reformcis pro
puestas años atn(s, por Lordo do Te jada, donde se atribuía 
cano facultad del Senado lo siguiente: "Dirimir, oyendo -

al Ejecutivo, 8rt lo formu y t1~rminos que señale la ley, -
toda cuestHn poH ticn que ocurrn en trc los Estados o en
tre los Poderes do un Estado 1 re::pecto de aJ régimen int~ 
rior. 11Esta fac-..ul t:ad que por lo que toca El la cuestiones_ 
politices entre lo~; Poderes de los Estados habría de en
gendrar la fracc:i6n siguiente, desapareci 6 por lo pronto 
ante las objeciones de algunos diputadol->, para ceder su -
si tia a est:a otra facultad: ºDictar las resoluciones nec.§!_ 
sar:ias para restablecer el orden constitucional en los Es
tados en qLrn hayan deooparecido rus poderes Constitucion!! 
le s •••••• 11 

la extem:.n discusión Ul'illó fj ¡Jl'85Gntar Un nuevo w• 

dictámen 1 declarar, cuando el orden constitucional hubie
se desaparecido en un Estado, que es llegado el caso de -
nombrarle un gobernador provisional ,quien convocará a ele_s 
ciones confonne a las leyes constitucionales del mismo E§. 
tado. El nombramjento de gobernador se hará por el ejecu

tivo federal, con aprobación del Senado, y dicho funcion!! 
río no podrá ser electo gobernador en las elecciones que_ 
se verifiquen por virtud de la convocatoria que se expi
diere". 

"Todavía se hizo una modificaci6n de importancia.
En lugar de la expresión ºcuando el orden constitucional_ 
hubiese deEaparGcido", se dijo "cuando hayan desaparecí-
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do los poderes constitu cionoles ejecutivo y legislativo". 

"La qui01 fu(3 cm osm:> t:6rminos fracci.ón V del ar
ticulo ?2-8 en ln ConstHuci6n dc; 5?, pas6 a ser en la de 
1'7 la fracci6n V del Hrtíc::ulo 76, con solo dos diferen--
cias: Es presupuosto de lo fc1cul tnd clel Senado que hubie
ran desaparecido todos los poderes const:i.tucionales de un 
Estado y no solo el njecutivo y el legislativo, y el nom
bramiento de gobernf:ldor proviníonnl se hace ahora por el_ 
Senado H propuesta on t(3rr10 dol Presidente de la Repúbli
ca en lugar de hacerlo el Presidente con la aprobación del 
Senado"~ 

"LH historia del precepto permite descubrir el -
origen de la aplicación frtlUdulenl;a que se ha venido ha
ciendo del mismo, Cuando los poclert1s de un estado se mue.é 
tran ins;mir-.os rospocto a los poderes federales, princi
palmente en los casos de política electoral, o cuando se_ 
enseñorea la anarquía en un eutado por choques de los po
deres locales entre sí o por causa del malestar popular,
Ern costumbre que el Sen1:1do declare desaparecidos a los PE. 
dares porque el orden const:i.tucional ha desaparecido en_ 
el Estado. Con ello el Senada de la Rep~blica aplica un -
texto que deliberada y expresamente rechazó el refonna-
dor de 74 al eliminar le. expresi6n "cuando el orden cons
titucional hubiere desaparecido", y que rechazado debe S!J. 
tenderse por el Constituyente de 17, al adoptar el texto..:. 
que lo reemplaz6: cuando hayan desaparecido los poderes •• 
• • " El empleo de la expresi6n repudiada, no es sino el m~ 
dio que ha encontrado la política del centro a fin de so
meter incondicionalmente a los gobiernos de los estados1-

aunque con ello se hiera en la entraña al sist:ema fede.
ral u. 

11Los antecedentes del precepto, la "finalidad que_ 
I 

con el se persigui6, SJ propio sentido literal y, más que 
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todo, el papel que 1e corrosrmndo dontro de la mecánica -
del sistemu, obligan a una intorprotnción, como enseguida_ 
se verá". 

'La facul tnd dd Sc:nndo presupone una sl tu ación de 
hecho, anterior e su :i.ntervonción y que no puede ser obra_ 
de1 Senado: qui:: los rmderP5 del Est:mio riayon df!SBPfJrecido, 

la definición dl,; qw:? los podm·nn hun desanarecido corres-
pande al Sent1do, pnro detJn hacedn con ns trie to opogo a la 
rea1idmi¡ na os tc1drninilÜE' suponer uno situación, qus ni es 
un hi~cho ni cab1~ dont:ro de uno hipótesis jurídica. La ine
xistencia de hecho en rácl1mente vnri ficabh:¡ solo puede -
ocurrir r.JOr muerto do loB titularos o por abandono absolu
to df:3 t>t.is funciorrns. LB innxlst:cncia do Derecho solo puede 
darse cuando los titulares or:iuinariómenl::e leg1~imos se 
perpettfo en el Poder, cteonu ('!s de conclu!do su periodo, sin 
convocar a el ecciom:::s 11

• ( 11) 

Hay un cuso que se incluyó dentro de la regla, pero 
que de ninguna manera cabe dentro de la misma. Nos referi
mos al Cf:.~so 1\.Juerrero" de1 31 dB eriero del presente año. -
Nos ctrfivt::lnci::. a tí dLw eJ prtc.:;;uni~t: ejanplu concreto, cien-

tro de un capitulo dn nuestru tesis, en virtud de que nos_ 

causó r:xtrañeza, de que siendo tan evidente la errónea in
terpretación qUt? el Senado de la República le estaba dando 
a la fracción V del articulo 76, ningt'.'1n jurista haya alza
do su voz para ilustnir el pueblo sobre la anomalía que se 
estaba realizando, 

Antes de continuar, debemos dejar precisado que 13.§. 

tamos de acuerdo que los actos de 1os funcionarios públi
cos, ruando sBan delictuosos, no queden impunes y seah cas 
tigados conforme lo establezca lt1 ley¡ pero dentro del mar 
ca del derecho. 

(11) Op. cit. págs. 442, 443 y 444. 
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En breve s1ntesis drü e,jr!mplo que nos ocupa dir,!;! 

mos: Antecc.>dentes.- A fines del mes do r:inero del oño de -
1975 el 9oberntJdor on funcionns del estado do GJnrrero es 
acusado por un urnpo ck! ct.1mpesinos, por el d1:ü:tto de 
fraude dt< aproximadamnnto 18 m:Ulonfls dn pesos quo según 
estos t'.il timos cometió junto con otros tras su,jfltns. La -
Procuruduriu Gr:merol dr:? la Rcpl'.iblico, quo deber1n decla
rarso i ncompetenh:? dcmdo el momento qu n conoco de la ac!:!_ 
sación, no lo hacEJ así• e integro cü f~xped.iente, y cuan
do está completa la investigt1ci6n la turna u ln Procura
duría de Justicül del Distrito Federal pora que ejerzu -
la acción pr:;nfÜ en contra du cuatro rrnrsonus, entre las_ 
cuales s1;; encuontra el gobernador d(!l Estado de GJerre
ro. La evi:;rigtwción so cosigna ante un Juez de lo Penal_ 
del Distrito Federal nl cual encuentra F:lemEmtos sufi
cientes para dictar m t:o do formal prisión en contra_ 
de los inculpados. 

Debemos aclarar qut:1 1 al dictar el Juez el auto -
de formal prisión lo hace con la base de los elementos -
que le turna el Ministerio Público que hacen, que a .su -
juicio, rst;tJl Lt~ lo. pn:::cunta rs~ponsabi1i.dad dr:il acusado_ 
y que solo una sentencia, ejecutoriada, producto de un -

juicio donde se hayan seguido las fo.rmalidades esencia
les del procedimiento, definirá si el procesado es culpa
ble o no. 

Estando en recesci la Cámara de Senadores, la Co
misión Permanente tiene conocimiento de los anteriores -
hechos y sin que nadie se lo pidiera nombra a una comi-
si6n investigadora compuesta por dos miembros de la mis
ma, para que se entrrivisto con el Procurador general de_ 
Justicia de la República el cual les informa sobre los -
elenentos que apartó la investigación y que a su juicio_ 
tipificaban el delito de fraude y· que uno de los suje-
tos activos era el gobernador del Estado de Guerrero. 



55 

El día 31 de enero de 197:i, en sesión extraordina
ria que comienza 1:1 lus 11 horns, la comisión dE! dos miern-
bros informa a la CornisHin Permanente el rc:isultado de su -
entrevista con Bl Procurador Gnnnral dela liepública quien_ 
les habin rat:i. ficado que e:><int:iun elernf:1nton paro conside
rar culpable por delito de frnud'e al uobernador del Es
tado do GuerTr:H'O e incluso el Juoz Gl.dnto de lo Penal de -
la Ciudad de Mf:lxico habfo dictado la orden de aprehensión. 
Otro de los mümbros de la comisióri investigadora, el Sen2 
dor Vicento Fuentes Dlnz a111umentó sobre los hechos mete-
ria de }a investi~Jación: "signi ficen a mi juicio, la culrn!_ 
nación de un¡:1 serie de hechos lwnentables-cantinuó señale.!! 
do entorno a Guerrero-, en los últimos tiempos", y afirmó, 
basado en que es originario di.~ esa entidad "que no hay día 
que no se registren graves infracciones a la Ley, derrama
miento de sangre, homicidios y otros hectms delictuosos,y 
las autoridades no se prt.'Ocupan mayormente en investigar
los". 

Msni festó que podría señalar varios hechos negati
vos como prueba ae que las autoridades de esa entidad "han 
dejado de ejercer las atrituciones legales que les confie
ra l~ Constitucion 11 y asf perdida su represen~aciOn y demo 
cracia. 

Enseguida el legislador recordó que la Comisión -
Permanente ti ene la obligación de vigilar la marcha normal 
y que de acuerdo a la facultad que le concede a ese orga~ 
nismo la fracción V del articulo 76 de la Constitución, 
solicitó que se acordara la desaparición de los poderes -
del Ests..H:io de Guerrero. 

A las 11.30 horas el Senador Enrique Olivares San
tana, Presidente de la Comisión Permanente,· sometió a la -
consideración de la asBltlblea la proposición y por unanimi
dad 1 de veintitrés votos a favor se aprobó la desaparición 
de poderes. 
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El propia Presidente de la Comisión Pt'lrrnanente -
solicitó a los miembros de las Comisiones Unidas de puntos 
constitucionales y de justicio que conocieran el caso y -

dictaminara. A las 11,44 horas hubo un receso y a las -
12.40 horas aparcc:i.eron los integrantes de los Comisiones 
Unidas y de puntos constitucionah1s y de justicia los cu~ 
les rati fic11ron los cargos y apunt¡;1ron que la opinión pú
blica señal a como indignos dri confi.anza popular las pode-
res ejecutivo, legislativo y judicial de G.Jerrera. Y di-
chas comis:i.ones acordaron también la desaparición de pod_!l 
res basados a que en su juicio, estaba dl'lllostrada la inee, 
titud e incapacidad pura el cum;Jlimiento de sus deberest-;:..---·--· 
entre otros argumentos. 

A las 13.04 horas Enrique Olivares Santana rati
ficó la oomparición de podores y pidi6 que una canísi6n_ 
de legislo.dares se designara para comunicar al titular 
del poder e.jecutivo federal, a través del Secretario De -
Gobeniaci6n la deci siórí a fin de que presentara una terna 
para el sucesor provisional del gobernador del Estado de_ 
G.Jerrero. 

P.. lss 1 ~ .1!5 hcras se comunica a la a&lmblee que_ 
el jefe del Ejecutivo Federal habia propuesto en una ten
na y se da a conocer, Hay una votación y a las 14.5? ho
ras se anunció la elección de un nuevo gobernador. 

Quisimos hacer la narración cronológica oo la s~ 
si6n extraordinaria del viernes 31 de enero de 1975, que_ 
celebró la Comisión permanente del Congreso, a fin de po
der apreciar la ligereza con que re tomó una resolución -
que afecta la vida de un estado, o tal vez, nos sirve pa
ra poder constatar ur.a vez más el control político tan 
fuerte, que se ejerce desde el centro de la República. 

Hay que apuntar también, que los mismos persona-
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jes que intervinieron en la dosl':tpnrición de poderes del -
Estado de Gu3rr2ro han manifestado la necesidad que la v,:h 

da en México mm dentro de un régimen de Derecho. Así 1 en 
el di ecurro dol Senador Enr:l.que Olivsros Santana Preside!). 
te de la gran Canistón do la Cámoru de Senadores, cuaren
ta y cinco días untes t:lel acto n que nos est:amos refirie!l 
do expresaba "la unidad nacional no significa, por ningún 
concepta la contanporalizoción claudicante a el sometimie!l 
ta de unos por otros en el mno de una Sociedad, como Mé
><ico". 

"La unidad nacional irrplica, unte todo, el respe t:o_ 
más amplio entre quienes fonns.ndo parto de una misma na
cj.ón, pueden enarbolar ideas y posiciones políticas dis
tintas y contradictorias, que solo tienen un limite: no -
atentar contro las instituciones, les normas jurídicas, -

· 1a soberanía y la integrid1:1d territor1ial de J.a Patria". -
( 12 ). 

Obvi6ments la fracción V del art!culo 76 constitu
cional, es una norma juridica. 

Dentro la Comisión Pennanente de la XLVIII legisl!a 
tura del Congreso de la Unión se encuentran varios peri~ 
tos en Derecho, que seguramente conocerdn que el procedi 
miento e sEguir era diferente 11 contra las violaciones a -
la Constitución de leyes federales, por parte de lo,s go-
bernadores y' de los diputados a las legislaturas locales, 
existe el juicio de responsabilidad, según los artículos_ 
1081 109 y 111 1 cuya consecuencia es la separación dsl 

(12) Discurso pronunciado el 16 de diciembre de 19?41 en_ 
la sesión solanne del Senado, como acto culminante -
de la celebración del 150 aniversario de la Repúbli
ca Federal y del Centenario de la Aesteuraci6n del -
Senado. 
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puesto si el funcionario res.ü ta culpable. Conforme a di
chos t.irticulos la canpetencia dc1 lern Cl!.lmaras es düitinta 
de la que tiene el Senado (o lo Comisi6n Permanont:o) pa
ra declarar dessparec:ldos los poderes de un Estado, la hi 
p6tesis es dif1:irente y el procedimiento es otro, pues -

mientras en el caso de la Fracción V del ?6 no se oye en_ 
defensa 11 los titularos de Jos Podt:ires que se prerurnen d.2. 
saparecidos, en el caso de los artículos 108, 1CB y 111 -
los presuntos re~onsables quedan sometidos El un procedj.
miento. Si como :resul teldo del mismo los mandatarios son -
separados de ::.u encan.;¡o, E:intonces si puede funcionar la -
facultad del fümodo para verificar la rfr.rnonnr·ici6n de los 
Poderes del Estado y proceder a nombrar gobernador provi
sional 11

• ( 13). 

En el caso qut< rios ocupa, no se trataba de la de
&.1p arici6n de todos los podarc:is del Estado de Guerrero -
sino la persona física que o~:;tetaba e1 cargo de jefe del_ 
ejecutivo del Estado, era acusado por ·un delito del orden 
conún, o sea como presunto ref,(.lonsi::ible del delito de fra~ 
de junto con otros coacusados¡ o sea que en nada implica
ba la honorabilidad de los miembros del Congreso locdl 
del Estado y lr.ts miembros úel potit!:t" judicial del rnisno, 

Posiblemente se tom6 en cuenta la extrema prepon
derancia que ejerce el ejecutivo local respecto de los -
otros dos poderes, circunstancia que no justifica la vio
laci6n de un precepto constitucional tan claramente expr_2 
sado por los constituyentes, De tal suerte que Don Pauli
na Machorro Malváez nos señala: "para cambiar la redac-
ci6n de la fracción V, se tuvieron en cuenta dos razones: 
una, que la discusi6n de este artículo se hab!a suscitado 
desde el tiempo de la Constituci6n de S?, y el debate ver 

( 13) Tena Ramfrez Felipe.- "Derecho Constitucional Mexica 
no.- pág. 444.- México, 1973. 
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s6 sobre si bastaba la desapa.rici6n de uno solo de los po
deres o 6i erH necer!l.'II'io quo se verif:l.cHn~ la desapari
ción de los otras tres poclerr:¡c;, Lo Comisi~n tuvo en cuen
ta que faltando uno r.>olo dE1 los trc:s podorGs y quedando -
los otro:::-, dor' en cA"Hlel estatío, fol tanclo el ojecutivo, por_ 

lo genernl el log.i.slntivo nombrn otro, de cualquier otra_ 
manera, ;:mra substitu!flo. Si falt:a el legislativo, no es 
cornpletanmnte esoncinl p1:irn f31 funcionam:ionto mommtt'ineo_ 

de los ¡:rnderBn de un Estado, Se puedo convocar u eleccio
nes, y se rubst ituyP do aqunllo manera; :li foltu ol judi
cial, nllturalmente quo para que la fedsracióñ intervenga, 
y hoste cierl;o punto invada lu soberanía 1 se necesita que 
falten los tres poderes; este 8S Uf1 CQSO enteramentl1 ano!, 

mal, pero poslble 1 sobre todo en tiempo de convulsiones -
pol!tices. Para evitar que la federaci6n pudiera abrogar
se lo soberanía por fatal de alguno de los poderes, se -
quizo expresar que faltaran t:odos los poderes, que no hu
biere quien gobernara en aquol momento., •• ". {14) 

Como se puede apreciar la idea del constituyente -
al establecer la ya muchas veces citada fracción V del ar
tículo 76 es clara respecto a la desaparición de los tres 
poderes que inlegt'tm til gobierne de algt1'1 Est:A.do. Como m~ 

chas veces ocurre el e¡:µiritu de la ley es b.Jeno y quie
nes se encargan de interpretarla lo hacen erróneamente y_ 

provocan inquietudes dentro de la ciudadanía. 

De esa manera, se alzaron tenues voces de protes
ta, como las vertidas en Querétaro el 6 de febrero de ~ 
1975 y publicadas en un diario del d:!a siguiente: 11El se
nado no debe quitar gobernadores. Por lo tanto tampoco la 

( 14) Diario de los Debates.- Tomo II.- p~g. 326,- citado 
por Ignacio Burgoa.- ºDerecho Constitucional Mexic~: 
no". pág, ??3. 
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Permanente. Es urgente privar al Senado de la Aeptfülica o 
en su caso a la Comitü6n Permanente del Congreso de la -
Unión, de la facultad quo actuulmrmt!:>. le otorga lu Consti 
tuci6n para declmur desapan1cit:los los poderes constitu
cionales de cualqu for er;todo librr-l y soberano 11

• 

11Así lo afirm6 hoy categóricamente aqu1 ·el Licen-
ciado Roberto Valdezpino Castillo Pl"Bsiciente de ln ll3gis
latura del Estado d1'~ Hidalgo, durr.:inte los l;rabajos del 
primer encuentro ni:ldonal legüllativo, el que concurre11 di -putadas de casi todo ol país". (15) 

Quizá se deba a razoner;; de la pr!:'ltica que se da -
en M~xico que los lE~gisladores de los Estados advierten -
el peligro qui:.: entraña parn :;;u vida :i.nstiluc:i.or.ri! 11"1 fra_s 
ci~n V del art:ículo 76 constitucional, y por eso propon-
gan su madi ficaci.6n ¡ pero corno hBmos venido analizando P!! 
r·e su correcta positividad, 110 es necesaria una madi fica
ción de la citada norma, sino una correcta interpretaci ái. 

Sin embargo, el temor persiste y el 27 de febrero 
de 1975 es entregado en la Oficialfa de Partes del Co~gY.'~ 
:.;o de les Estados Uriidn5 t,ae,dceno.s un proyPr.f.'.n dp rF.lfun-

mas del articulo ?6 en su fracción V por la XLVII legisl~ 
tura del Estado libre y soberano de Hidalgo que m t:ra -
otras consideraciones menciona: 

"Además se debe señalar que el Senado de la Repl!l
blica representa a los Estados libres y soberanos, y por_'; 
consecuencia es el Organo que encarna y defiende al fede
ralisno, a efecto de que las entidades conserven su auto
nomía, y no es 16gico que precisamente este organi9110 tsu 
ga facultades pm"a hacer una declaracidi que deje expues-

( 15) Publicada en el Diario ºEl Universal 11 
.- El viernes -

de febrero de 1975,- Primera Plana. 
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to a cualQJier Estado de la Fedoracj6n a quedarse sin las 
Instituciones que surgieron do la. voluntad popular inter
na, pues en L1ltimn instuncia son lai::; que tienen ol De:re
cho de nl tcror 1 rnod i ficar y orga~iznr la fonnu de su go-
bierno1 sin contravonir 1as düpotüciomis del pE'ICto fede
ral". 

"Por los seí1alamient:os expuestos, y con el cr.ite-
rio uni!nime de las legi slr:iluru::> do lot1 Entados que asis
tieron al Primer Encuentro Nacionr.tl Legislntivo 1 verifi
cado l311 la CiurJr.:1d de Quorl1tara, Qro. 1 en el son tido de -
recomendar r:Jl estudio y !:mális:i.s de la mencionada dispos! 
ci6n constitucional, sornetemos a la considt,rnci6n de este 
H. Congreso de la Uni6n la siguiente iniciativa". 

11UNICO .- Se reforma la fracción V. del articulo ?6 
constitucional, para quedar como sigue: 

11Declarar,cuando la legislatura de cualquier esta
do de la federaci6n lo solicita, por mayoría de las dos -
terceras partes de rus miembros, que es llegado el caso de 
ratificar la de:?.aparicidn del poder ejecutivo del Estado_ 
y que se debe restr:ibJ.ecer el orrleri r,nristi. tucior:1.ü de c~n= 

formidad con las propias di!::pDsicianes legales de los es
tados y en caso de que estas no lo prevean, el propio se-

'nada de la República a propuesta en terna del Presidente_ 
de la República nombre un gobernador intel'ino, quien con
vocaré a elecciones conforme a las leyes constituciona--
les del mi sno Estado." 

No es el momento de analizar las inconveniencias -
que presenl;a la iniciativa de refonna que transcribimos;
pero se insiste que el problema en sf, no es el texto de_ 
la fracción V del articulo 76 constitucional 1 sino la in
correcta interpretaci6n que de la misna se hace por parte 
del Senado de la ReptfüUca y la mayoríá de las veces por_ 
la Comisi6n Permanente del Congreso de la Uni6n, 
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CAPI TUL.O TERCERO • 

FACULTADES IMPLICITAS. 

La doctrina norteamericana principalmente, ha es
tablecido la r~ln general dt~ conceder a la Federación f~ 
cul tadea estRblecidas Eixprea1mente en la Constituci6n, 
quedando por exclusión las dc:rnds facultades, reservadas_ 
a los gobiernos de los Estados. 

En este a~ecto 1 los sistemas de derecho mexicano 
y i:trgentino oo nutren del narteame-Jricano y siguen el mis
mo lineamiento, de tal forma el artrculo 124 de nuestra -
Consti tuci6n establece: 11las facultades que no están ex-
pre remen te concedidas pm" esta Constituci6n a los funcio
narios Federales, se entienden reservadas a los Estados". 
&Jrge sin embargo, la cuesti6n de las facultades implíci
tas, que el Maestra Felipe Tena Ramírsz nos señala como:-
11Mientras las facultades explícitas son las conferidas -
por la Consti tuci6n a a..ii:üquiera de los poderes federales, 
concreta y cisb,¡:cminantemente en una materia, las faculta
des implícitas son las que el poder legislativo puede co~ 
cederse e s:l mismo o a cualquiera de los otras dos pode-
res federales como medio necesaria para ejercitar alguna_ 
de las facultades explícitas", (1). 

A fin de situarnos adecuadamente en el probl811a -
estudiaremos primeramente, las facultades implícitas en 
el Derecho Norteemericano. 

En el articulo primero, secci6n VIII, fracción 18, 

( 1) Derecho Constitucional Mexicano. Felipe Tena Ramírez. 
~éxico 1973, pég. 123. 
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de la Constituci6n Norteornericnna dice: "El Congreso ten
dr'fl facultad ••••• Para hncor todcrn los loyef; que sean ne

cesarias y conv1.:mümtf.:i!":l pnrn llevar n efecto los faculta
des prect:;dcm tes y t:odo .s los demás concedidos por es!;a Con.§. 

tHuci6n al Gob1erno de los Estnclor:; Unidos o a cuHlquiera 
de rus rfo:partnmontos o funcionur:ior;; dol mismo". 

"En esto ordnnamiento hal16 ln juri~rudencia una_
de 1an basas princ:i.palos pnru mnplior la esfera federal -
que, por virtud de la rucia batallr:1 ent:ablBda por las par
tide:ir:!os do la antigua Convnnci6n de Fi.1ade1fln, había 
quedada angustiosamenbi ncol:rnfa", {2}. 

Se ha dicho a mm1t=~ru de c.rftica que ¿Quién ha de -
juzgar sobre la necesidad y conveniencia de las leyes que 
se expidan ccm el obJeto de 11evor a cabo las facultades_ 
explícitas de los poderet> de la Un:i6n?. Hamilton serala -
que el gobiorno federal corno cualquier otro debe Juzgar -
en primera instancio i::.obre el ejercicio adecuado de sus -
poderes. "Si el gobierno federtll sobrepasara los justos -
límites de su autoridEtd, haciendo un uso tiránico de rus_ 
poécrc0, el pi..!cb!a, de quien es cr'iatwr'e, debe invocar la 
norma que ha establecido y tornar las mer.lidas necesarias -
para reparar el agravio hecho a la Constitución, como lo 
sugieran las exigenr.ias del caso y lo justifique la pru
dencia". ( 3). 

Lo dicho por Harnilton es acertado, pues si el go-
b:i.erno y el pueblo no está capacitado para juzgar sobre_ 
la consti rucionalidad de Jos actos efectuados por eJ:los -
mismos, ¿Quién está capacitado entonces para ello?, Se -
puede decir que, en un sistema democráticot nadie más. 

(2] Op. cit. pl1g. 124, 
(3) El Federalista,- pág. 131, 
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Respecto de la interpretación de la fracdt1n 18,
que comentamos debería hacer·so en unu fonna eldsUcn y no 

de manara et>trictn, puesto qur::i. de seguirse un nisterna de 
interprotadón rígido y empleando las palabras de Hamil
ton: ºCon di.ccionario y microscopio al lado" ( 4), no fre
naría en tt'll formo el Congrr:~sn en o:J uno do esos Faculta

des que harla inútil la inserci6n da ln fracci6n citada. 

En cuanLo a h1 fonns de ü:1 clóusule que hemos ve
nido comen tondo, Mudison dice que lo Convonc:i.6n elaborada 
de la Constitución NorteumcricunH pudo haber seguido cua
tro caminos y según 61, es lo 6nica que pueden refürirse_ 
los que atacan el precepto. 

Primero,- Se podía haber intentado copiar el se-
gundo artículo de la Crmfedoraci6n existente con lo que -
se habría prohibido el ejercicio de cualquier poder no d.!!!. 
legado expresamenl;e, y es i:wident:e que ele haber seguido -
ese m~todo, el Congreso se vería expuesto de continuo a -
la alternativo de interpretar el tármino expresamente, con 
tanta rigor que desarmara al gobierno de l:ado manda r1.:::1il, 
cn!"l tel ::tr.t¡.;liluú que deslruyera totalmenl:f-c la virtud de -
la rGstricción. 

Segundo.- Se podfa, a su vez, haber tratado de h~ 
cer una enumeraci6n positiva de todos los poderes compr91 
didos en los términos 11neceEarias y convenientes'', pero -
de haberse logrado esto, el intento habría supuesto una_ 
recopilaci6n de leyes tan amplia y tan extensa, así cano_ 
variable, que hubiese sido imposible de lograr puesto q;e 
tendrían que preverse todos los casos, no solo del prese.!1 
te sino también del futuro, 

{ 4) Bennet M. WilUam. The Governament of, the United 
States. pág. 354. 



65 

Tercero,- O si por el contrario, se hubiesen trata 
do de onumr....in1r las mrxlios que no orm necesarios ni conv~ 
nientes, lo taren hubiora rowltado igual que la anterior 
o sea irnposib1o. 

Cuarto.- Y por t.11. timo, podfo haber gunrdodo silen
cio al rE!!:fJ8C to. De haber wccdj_do esto, nos dice Madi__; 
son, todos los poderes G~Tih1cinles requeridos como medios_ 
de llcvnr o. 1~fecto los podonrn gonerales habrían influida 
ine~itablBnente en el gobierno. 

T(::il1ninn el l:ema esto tratadista diciendo; con mu
cho acierto: 11 Ningt1n axioma r,e holla asentado mt1é clara-
rne.nte en la Lay o sea la raz6n, que el que dice, en donde 
se hace obligatorio el fin, están autorizados los medios, 
dondequiera que se concede un poder general para hacer -

una cosa, q;edo incluida la facuHad particular que sea -
necesaria para efectuarla". ( 5) 

"Los medios para SC1tisfacer las ne:::esidades de un -
pa:!s, de evitar los peligros, de aumentar la prosperidad_ 
naciomü, son tan sumeimenl:e variados y campleJo s que debe 
dejarse una gran latitud para la elección y empleo de e-

sos medios. De aquí resultan la necesidad y la convenien
cia de interpretar ampliamente los poderes constib..lciona
les. La cláusula que guarda nuestra atenci6n, no sirve p~ 
ra dar ma"s extensio11 a los poderes del Congreso, tampoco_ 
los restringe; no oebilita el derecho de la legislatura
para tDfnar las medidas que le parezcan más convenientes -
a la ejecución de los poderes constitucionales del.Gobie,::: 
no. El motivo de su inserci6n ha sido, ciertamenhl, prev,!;!. 
nir toda duda sobre el derecho de la legislatura (Congre
so), en la variedad infinita de poderes secundarios que -
deben estar corrprendidos implícitamente en la Constitu-

( 5) El federalista.- pág. 193, 
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cicín si se quiero tener un gobierno real, y no un fantas
ma11. { 6) 

Poro Ern u trav6s de la interpretaci6n constante -
de la Suprana Corte como conciencia de la Constitución, -
como la doctrina nortGamertcono. dn las facultades implíci 
tas se ha desarrollt1cio y tan es así, que fue la resolu-,
ción del criso McCulloch vs Maryland, del célebre Juez -
Mt1rshall, el punto de partido del auge oo las Facultades_ 
implícitos en la doctrina norteamerico.no., al aplicarse -
en dicho caso. 

En los principios del siglo pa12 .. "lclo 1 los políticos 
que tenían les consecuencias de un fuerte gobierna federal 
sobre los estados, exigieron una rígida y estrecha intell
prstaci6n de Constitución. El Congreso decía, no tenía 
más poderes que los claramente declarados. Si la palabra_ 
"compañía. 11 no aparoc:1'.a, el Congreso según ellos, no pod1a 
instib.Jir un banco. 

Y ptros consideraban que para que la Constituci6n 
perdurara, tenia que redactarse en términos arnplios9 de -
modo que pudieran resolverse los problemas futuros aún -
desconocidos. 

Inevitablanente pues, la cuest;i6n de los poderes_ 
implícitos del Congreso y la de los derechos de los esta
dos chocaron en la famosa batalla sobre el Segundo Banco_ 
de las Estados Unidos, La causa que lo llevó al tribunal_ 
en 1819 fue del cajero de la sucursal del Banco de Balti
more (James) McCulloch vs. (el estado) Maryland. 

Como antecedente del problema diremos que en 1'791, 
el Secretario del Tesoro, recomendaba la creación de un -
banca nacional juzgando de amia lmportancia para la buena 

(6) Story.- Dp. cit. pdg, 172. 
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administraci6n de la hacienda füdBra1 y para algunas -
tranr.,acciones que se ligaban con el crédito público. Su -
próyecto encontró opcrn:i.ci6n en ln C6mnrn de representan-
tes, segi.1n so dedo por no conc-.f:mtirlo la Const:Huci6n ¡ -
el ar·gurncnto de ln Ct~nmrn ern qun si amso la Constitu
ción lo conprondía como fncultnd implícito, y que dentro_ 
del poder qun tiene el Conoreso de expedir leyes que fue
ren necerorias y convr3nientes para el ejercicio de dichas 
facultades, debía cmñ:irse a lB ddopci6n de las medidas -
absolutamente inrU!'.'f)ensables paro oot;ener el fin o de -
aquellas que sean consecur.mcia natural de las fecult;ades_ 
expresas. El Presitjente Washington de!.'f1Ltés de convencerse 
a través de una profundn di s::u sión del problema, en el -
que intervinieron el Secretario de Estado y el Procurador 
general, aprct:i6 y firm6 h1 ley". ( 7) Esta primera carta -
de autorizacion del banco se venció en el año de 1811 y -
no se renov6. 

La nueva ley bancaria propuesta por Alexander Da
llas fue aprol::ada por el Congreso el año de 1816. Surge -
el problema al imponer la legislatura de Maryland, una -
contribución a todas las Instituciones de Cr~dito, cuyo -
funcionamiento no estuviere permitido por las leyes loca
les, estn contrib<.Jción alcanzó al banco nacional creado -
en 1816 por el Congreso Federal, y habiéndose negado dicho 
banco a pagar el impuesto, naci6 el famoso caso McCulloch 

vs. Maryland, que elevándose hasl:n el m11s alto tribunal -
del Estado Federal, di6'con ru resolución en sentencia -
pronunciada por el Presidente de esa Corte, en ese tiempo 
Marshall, la rn~s completa y acertada interpretación de lo 
que debe entenderse como podares implícitos, sentencia -

(?)James Kent. (síntesis) Comentario a la Constitución -
de los Estados Unidos, Págs. 63, 64 y 65, 
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que ha servido hasta la fecha, como fuente de resoluc:i6n 
de los conflictos que por las misnas cw!'xis pudieran -
s.Jscitarse en lo futuro. 

En esr:mcifJ la tesis de el Juez Marshall sostiene: 

"Las artículos de la Confederaci6n solo pennitían 
al gobierno federal, les facultades expresamente concedi 
das¡ pero la actual Constib.Jci6n, suprimi6 la palabra -
expresamente, dejando que la cuesti6n de si una facultad 
determinada había sido concedida o no, se resolviera con 
una interpretación prudente de toda la carta". 11Las fa
cultades concedidas al gobierno, cc:xnprenden implícitama!! 
te los medios ordinarios para su ejercicib, y según la -
sana razón e interpretación, al gobierno debe tocar la -
elección de las medios que juzgue convenientes y adecua
dos para su objeto". 

11La Constitución no dejó al s:imple razonamiento, 
el derecho que tiene el Congreso de emplear los medios -
necesarios para ejercer las facultades de que está inve.:;! 
ticic, sino que expresamente lo autorizó, al decir que el 
Congr:::co ¡:;odr6: • • • hacer todas las leyes necei:ié.ü'ias y -
convenientes, etc., etc., y medios necesarios, según el_ 
sentido que se usó en esa expresi6n, no implica una abs.e. 
luta necesidad física, ni una casa que pueda s..ibsistir -
sin la otra. Significa cualquier medio que tienda a pro
ducir el rerul tado que se bu sea. La palabra "necesarios" 
admite todos los grados; una cosa puede ser necesaria,
muy necesaria, absoluta e indispenS3.blerrente necesaria.
Las facultades que tiene el gobierno le fueron concedi~ 
das para el bien de la Naci6n, y con la mira de que le -
sirviera para· la posteridad, acomodándose a las diversas 
emergencias de los acontecimientos humanos". 
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"Si el fin es legítimo y consti tucianul, dr:Jben ser 
legales todos los medios quo notoriomonte tiendan u su 
consecución 1 siernpro que no est6n prohibidos expresamen-
te", 

''El bonco nncionnl os un in strurnonto Lttil convenien -te y esencial pero facilitar las opnraciones financieras_ 
del gobiorno, es a todas luces una medida adecuada, y a -
la vez que la Suprema Corto declnr6, que si el Congreso ·
llegara a dor una disposición, (-)Xtrnlimitando rus facultg, 
des, la misma Corte, t:endríu el derecho y la obligucion -
de sostener, que aquello no ert1 la lny de la tierra, de-
clara l:ambién que, cuando una ley no contrariara la Cona
ti tuci6n y fuera a prop6sito para realizar un objeto con
fiado al gobierno, ella nunca pretendería estar autoriza
da para calificar la necesidad de su expedici6n, porque -
esto seria salir de la 6rbi ta que circunscribe al poder 
judicial invadiendo el terreno del legislador". ( 8) -

11Aunque entre los poderes enumerados del gobierno_ 
federal no encont.Tamos la palabra ºbanco" o "incorpora
ción", ha11arnos los grandes poderes de imponer y percibir 
contribuciones, acuñar moneda, regular el comercio, decl!l 
rar y conducir la gul.:!rrn y levantar y sostener ejércitos_ 
y annarlos, La espada y la bolsa, todas las relaciones Í!J. 
tsrnacionales y no poco de la industria de la naci6n, son 
entregados a) gobierno. No se ha pretendido nunca que es
tos poderes tan vastos, excluyan otros de menor importan
cia, por la mera razón de que ~stos son inferiores. "Pero 
se puede sostener con gran fundamento, que un gobierno -
investido de tan amplios poderes de cuya ejecución depen
den tan vitalmente la felicidad y prosperidad de la Na-
ci6n debe estar previsto de amplios medios para ejerce!'--

(8) .James Kent, "Comentarios a la Constituci6n de los Es
tados Unidos". págs. 65 1 66 y 6?. 
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los •. Si el poder existe interero a ln Ne;1ci6n que se faci
lite su E'.Jecución. l\Unca puodc convonirle a r:fsta 1 y na se 
presumo que hoya tal intento, la obr;trucci6n y G l embara
zo de ru ejecución 1 prohibiendo lot1 modios más ar1ecuados11 , 

"El res..il todo dBl mr:ís cuidadoso y atento examen -
sobre esta cMurulo constitucional (lu que establece los_ 
poderes implícitos), es que ello, si no vn de aumentar, -
tampoco puede ser entendida cano parn restringir los pod.§!. 
res del Congresr.:1 o menos::obar ru derecho a usar ru mejor_ 
arbitrio en la elecci6n do los medios quo pongan en ejeri
cicio las facultades constitucionales del gobierno". 

11Admi timos como todos deben admitirlo, que los P.2. 
deres del gobierno ron limitados y que éstas no pueden -
sar ull.1·apr-1sados. Pero psnmnos que una sana canstrucci6n 
de la Constil~ci6n, debe reconocer a la Legislatura Naci,:?. 
nal aquella dis::reci6ñ recpecto de los medios por las OJ,!;! 

les los poderes que le son delegadas, han de rer puestos_ 
en ejercicio, que la habilite para desempeñar sus grandes 
deberes, del modo que sea más provechoso al pueblo". 

ºQ¡ie el fin sea legítimo: que esté previsto por -
la Constituci6n y todos los medios que sean convenientes, 
que sean plenamente adecuados a ese fin y que no sean ~ 
prohibidos sino consistentes con la letra y el e~íritu 
de la Canstituci6n, estarán autorizados por e'sta 0 • ( 9). 

ºPor último a un gobierno que tiene el derecho de 
hacer una ley y al que se le ha impuesto la tarea de lle
var a cabo, debe permitfrsele seleccionar los medios para 
ello, de acuerdo con los dictados de la razón". ( 10) 

( 9) Esta parte de la Ejecutoría se tom6 de la obra "Dere
cho Constitucional Argentino" Juan A. Gonz~lez Calde
rón. págs. 229 a 231. Tomo III. 

( 10)Evans H.Jghes Charles.- Suprema Corte de los Estados -
Unidos. pág. 102. Fondo de Cultura Económica. M~xico, 
1946. 
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"Con el propósito monifjest;o de extender la juris
dicci6n federal, el Congreso de los Estados Unidos ha re
conocido El los podures ft:!deralos numorosm.; focul tades im
pl íci tas, vincu1ncla.s, o. vecns nrtifit~iosnmente, con facul 
tades explí"c:l tas y la Suprr)mu Corte hH colnborudo general 
mente en esto taran. Uno do las facultades expl!ci tas que 
mds ha aprovecbndo con tal fin es la de reglementar el c2 
mercio entre los diversos estados, que tirms el Congreso_ 
conforme al artículo 1o, Secc, VIII, 3 de la Constitl.lción • . \ 
En el caso Ogóe'l vs, Gibbons", Mf;irshall sostuvo que el -
referida precepto ccrnprendfa el derecho de reglamentar la 
navegación, porque el cant'lrcio implica el intercambio. La 
tesis tuvo éxito a p1::1sar de que Story, distinguida fede
ralista y admirador de Marshall, a quien dedicó sus comen 
tarios sobre la Constitución de los Estados Unidos, opin6 
que, "si se o.dmitiera esta doctrinu, la enumeración hecha 
en la Constituci6n de los poderes dados al Congreso, sería 
superflua, pues la agricultura, las colonias, los capita
les, las máquinas, el producto de las tierras, los contr!:, 
tos, la propagaci6n de las ciencias, etc., todas estas e~ 
&ts entrarían en la esfera del poder federal porque todas 
ellas tienen relaciones m~s o menos íntimas con el comer
cio". Cori el timpa la teoría de Marshall ha alcanzado en 
Estados Unidos extraordinario desarrollo pues mediante -
ella el Poder Federa]. interviene en las comunicaciones en 
la t.Tata de blancas, en el labarisno, etc., a tal grado -
que parece cumplirse la predicción de Story 11

, ( 11) 

Por las consideraciones transcritas anteriormente_ 
se puede decir, que son las dos poderes, legislativo y j::!_ 

dícial quienes tienen a su cnrgo interpretor 1a Const:itu
ci6n y apreciar lo necesidad y conveniencia de las leyes 
que se expidan a efecto de llevar a cabo las facultades -
expreSl::Jll'lente concedidas por lo Const:i tuci6n. 

( 11) Tena Aarn!rez Felipe.- Op. cit. p~g. 125. 
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Los Poderes ImpU~citos en el Derocho y Doctrina Argentinos. 

En ol nrt:lculo 6? inciso 28 do la Consti tuci6n Ar 
gentina nos señalo: correripondo al Congreoo •• , Hacer todas 
las leyes y reglamentos que sean convenientes para poner_ 
en ejercicio los poderes antecedentes y todos los otros -
concedidos por la prooonte Constitución al Gobierno de la 
naci6n argentina. 

Corno se podré observar este incisa ti018 rn.1 ori
gen en la Constitución norteamericana que acabamos de an!l 
lizar¡ pero podemos advertir que se encuentra una dife-
renciá en su redacción y contenido que aparentemente de-
termina una diferente aplicación en cada una de ellas. 

"Par lo que hace a le redacción, se observa que -
en la cláusula argentina no apart~ce la palabra "necesa-
ríasn, eusencic:\ que otorga una mayor amplitud a esta que_ 
la que tiene la norteamericna, pero no determina la medi
da de los poderes implícitos por los conceptos de necesi
dad y convnniencia, sino simplemente por la condici6n de 
que sean convenientes", ( 12). 

"Esta circunstancia, junto a la concesión expresa 
al Gobierno Federal por la Constitución Argentina, para -
legislar en muchas ordenes, que estár'i prohibidos a las -
provincias y que la constitución norteamericana reserva -
a las estados, hace más preeminente al Gobierno Argenti-
no¡ lo que no signi fi.ca de ningún modo, que el Congreso -
pueda invadir la esfera autonómica de las provincias, so 
pretexto de la extensión de s..i s poderes expraro s y de sus 
poderes implici tos¡ porque en todo caso la regla general J.. 

la pauta interpretativa se encuentra en el articulo 104 -
de la misma consti tuci6n, cuanc:b declara enfáticamente 
que: ºlas provincias conservaran todos los poderes no -

(12) Juan A. González Calder6n, obra citada, pág. 232. 
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delegados por esta const:i.tur::iéin nl Gobierno Federal y el_ 
que expresamente so hayan rr~sf?r'vndo por pnctos espnciu-

les al tiempo de:¡ su incorporuci6n". (13), 

No existe en rc~n1:l.dnd unn clifnrenc:i.a em:incisl on -

la rJoctrina argentina por ln ~>upr1..mi6n de la pHlobrn ne
cesarios, en la clóusuln 28 c!ol articulo 6? do la Consti 
tucioñ Argentina 8n re1ación can 1o norteamericana y se -
pienro que la primera tenga más arnpliu esfera de poderes_ 

del Congres:J por cont;ener estu polabrn, pues en realidad_ 
el derecho argentina en cuanto u su cláur.ula de poderes -
implícitos est.1 fundmfo y tiene s.J origen en la norterune

ricana y en análisis que hacemos en los párrafos precede!:!. 
tes se pueden aplicar a los poderos imp1ici tos en el der.! 
cho argentina pues tambi.én en este la actuaci6n del Con
greso al hacer uso de los poderos implícitos debe partir 
de que pocirá usar todos J.os medios que sean neceoorios p~ 
ra la con~.ecución del fin que expresamente le autorice -
la Consti.tuciór'\ 1 es decir, la ausencia de la palabra "na.. 
cesa:rias" en la Constitución Argentina no la hace difere!! 
te a los poderes implícitos del Congreso en la Constitu
ci6n ncrteomE>r:icana. 

Fao;ltades Implicitas del Congreoo en México. 

Nuestro distinguido jurist-a mexicano Ignacio Bur-
goa nos ilu al reQJecto "hemos roi teradaments asevera -do que, merced pdm:::ipio contenido en el arl.:íéulo 124_ 
constitucional, facultades legislativas del Congrero_ 
de la Unión corno órgano de la Federoci6n tienen que es-
tar expresamente establecidas en la Constitución, es de
cir, que sin facultades expre&~s no puede expedir leyes -
con imperio nomBtivo en toda ln Aept.lblica, Ahora bien, -
la fracción XKX del art1culo 73 prevé lo que s..iele denomi 

(13) Idem. pág. 232, 
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narse "facultades impl:íci tas" dE-11 citado Congrero, en el 
sentido de que esh'l. cupocitodo paro expedir "todos las -
leyes que seon neceg1r:i.t113 n objeto de hacer efectivas" tf!_ 

das las fucultodt3S qur:: le otorga lB Const:i. tuci6n y qua é~ 
ta concede n los poderes de lu Unión. Aporonl;emonto asta_ 
di!::f.)osic:i.ón constitucioncll rompe el principio que se ha -
invocado, pero lejos de contrnrinrlo lo corrobora, pues -
las facultades impHci tas que establece no son ir restric
tas, ya que no pueden desempeñarse sin uno facul tod expr~ 
sa previa consagrada por la misna ley suprema en fav'Jr ;lf3 

dich;:i orgnni sno o de los 6rganos en quienes se deposite.-.. 
en el ejercicio del poder público federal. Las leyes qua_ 
en e1 desempeño de la autorización que ol:ortJa la invocada 
disposición de la Consti tuci6n al mencionado CongreSJ no_ 
son sino normas regu laderas de tales facultades expresas, 
sin las a.Jales constitucionalmente no deben expedirse, ~ 
pues entrañen el antecedente o prewpuesto ineludible pa
ra su validez jurídica". ( 14) 

Como dato histórico encontremos en nuestra prime
ra Constitución vigente, 1824 1 que en su artículo 50 
fracción XXXII nos indicaba "el Congreso tendrá facultad_ 
para: dictar las leyes y decretos que sean conducentes -
para llenar los objetos de que habla el artículo 49, sin_ 
mezclarse en la admini straci6n interior de los estados".
En el artículo 59 de la citada Constitución se refería -
en forma general a las funciones de los poderes del E~ta
do. 

Como sabemos nuestro sistema federal tuvo su ori
gen en el modelo norteamericano y en esta fracción que -
comentamos formalmente lc1 Constitución autorizaba al Con
greso para legislar a efecto de llevar a cato los fines -
que establecía el artículo 49¡ pero también lo limitaba -
al señalar "sin mezclarse en la administración interior -

(14) Ignacio Burgoa.- Derecho Constitucional Mexicana. -
pág. 746. 1973. 
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de los estndos, que denota el celo que tuvo el Conutitu
yente c;n 1824 para salvaguardar lo outonomía de los esl:a
dos miembros; aunque en realidad, ln preponderancia que -
siempre ha tenido ol poder ccmtr1ll en Móx:i.co ha sido ma
nifiesta y no contempla las mismos Gi.tuaciones que dieron 
origen a la Constitución Nort;(~arnericano. 

Constitución de 1857.-

Propiamente, eJ. antecedente inmediato de nuestra -
Consti rución vigente fue la Consti tuci6n de i857, pues a_ 
diferencia de lo de 24 es en ln primeramente citada donde 
se contienen los elementos que integran las facultades im 
plicitas así en SJ artírMlo 72 nos decía: 

Articulo ?2.- El Congreso tiene facultad para: ••• 
XXX.- Expedir todas las leyes que sean necesarias y pro-
pías para hacer efectivas las facultades, antecedentes y_ 
todas las otras concedidas por esta constituci6n a los P2 
deres de la Unión. 

Someramente analizarenos las comentarios que a es
ta CansL:i.Lución vertier·on distinguidos ,:uristas del siglo 
pasado y principios de este, Uno de ellos el licenciado -
Ram6n Rodríguez a: firma: "la facu 1 tad única de que el Con
greso puede ejercer es en términos generales la de dar -
leyes". ( 15), 

No podemos aceptar que el Congreso tenga como ~ni
ca facultad la de dar leyes aunque sea la principal, pues 
a continuación este autor señala que "la difusa nomencla
wra consignada en el a:rt:f.culo ?2, podría limitar la fa-

cultad legislativa a los ob.jetos que en dicho artículo 

( 15) Rodr:fguez Ram6n.- "Derecho Constitucionalº. pég •. -
654. 
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se expresan si SJ fracción XXX no viniera a dar una am--
plitud ilimitada o la mi .9Tit1 facul tad 11

• ( 16) Na se puede -
considerar vdlida lu ofi rn10cioñ dol. Lic. Rarm1n Rocidguez 

"' 
en virtud que lo frncci6n XXX que comentamos no puede re-

ferirse a una focult:ad ilimitada sino simplemente a legi.§_ 
lar para lograr los medias "propios y necesarios 11 para -
ser efectivas las facultados expresas que esl:ablec:í!:1 la -
Constitución de 1857, (~S decir, este comentarista sobre
estim6 los alcances que podr:ta tener la fracci6n XXX que_ 
en la extensión que pretendí'a darle no tienH. 

Una interpretación adecuada del problEllla nos la -
presente. el Lic. Eduardo Ruiz al señalar "la fracción que 

estudi6Tlos no concede una facultad m~s al Congreso¡ ni CE, 
mo han creído algunos, lo autoriza para excederse! de las_ 
que acaba de enumerar. La fracción na le concede poderes_ 
implfoítos, sino simplemente el m'étlio pr~ctico de e.jercer 
las facultades que lo estdn expresamente de~alladas en dí 
ferentes partes del texto Constitucional 11

• ( 17). -

Podríamos señalar en lo referente a la afirmaci6n 
óltirna del Lic. Ed:.Jr"..rdo Auiz que m nuestro concepta la -
Oanstituci6n si estd' concediendo facultades implícitas al 
Congreso pues estas son precissmente los medios para ha-
cer efectivas las expresas. 

Podríamos concluir diciendo que la fracci~n XXX -
del artículo 72. de la Constitución de 1857 no difiere en 
nada de la cl~us.ila 18 de la secci6n Ba. del articulo 1o. 
de la Constitución Norteamericana pues las conceptos -
•necessriostty '"propias" debera'.n interpretarse en idénti
cos términos a los conceptos norteamericanos, pues el pre
cepto dnicamente le otorga al Congreso los medios pr~cti-

(16) Op. cit. 654. 
( 1?) fu!z Eduardo. "Derecho Constitucional".- pág. 269. 
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cos y conducentes de ejercer las facultados que expresa
mente le concede la Constit;uci6n por lo qL1e ru alcance S,!! 

rd el mh"mo al do la Constitución Norteamericana pues am
bas preceptos no concBden un nuevo poder o facultad al -
Congreso. 

Facultades ImpHéitas del Congreso en la Constitu
ción de 191?. 

Dichas facultades se establecon en la fracción XXX 
del articulo ?3 de nuestra Canstituci6n. 

11 El Congreso tiene facultad •• ,. frece. XXX.- "para 
expedir todas las leyes que sean necesarias a objeto de -
hacer efectivas las facultades anteriores y todas las -
otras concedidas por esta Contitución a los poderes da -
la Unión u. 

La fracción anterior tiene cono antecedente direc
to a la Constitución de 185? aunque asta fracci~n que ª2 
mentamos tenga ruprimida la palabra "propias" que a decir 
del Lic. Lanz Duret "tal cosa na tiene explicación alguna 
pues estudiando con detenimiento el ~'Diario da los Debe-
tes" del Constituyente de Querétaro, se encuentra que la_ 
omisi6n de la palabra "propiasº fue hecha sin darse cuen
ta o sin derecho alguno, porque el texto fue botado en EU 

integridad y en términos exactamente iguales al de la fra_s 
ci6r'l XXX del artículo 72 del Código Pol:!tico de 57".- -
( 18). 

( 18) Lanz Duret .- "Derecho Constitucional Mexicano", pl§g. 
166.- 5a. Edición. 
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la ant:erfor fracción que comEJntevnos, base en nue~ 
tro Derecho do Facultades Implí(~i tns aunque no tiene_ 
el misna origen qui:; lo f:rncción SL"!mejante rm 11:1. Constitu
ción Nortearnoricana, se puede decir quo s! son vt1lidos -
los fundornen l;m.> de ru existencia, dados en los Derechos -

Norteamericano y Argentino así como por los doctos en De
rechos Mexicanos, en efecto Felipe Tena Ramírez nos ilus
tra al respecto al decir: "el otorgamiento de una facul
tad impl:!cit:a solo puede justificarse cuando se reunen, -
los siguientes requi tus: 10.- La existencia de una fa-
a.iltad explícita, que por sí sola no podr!a ejercitarss;-
2o.- La relaci6n del media necesario reEpecto al fin, en
tre facultad implícita y el ejercicio de la facultad ax
plici ta, ds ruerte que sin la primera no podría alcanzal"
se el uso de la segunda¡ 3o,- El reconocimiento por el -
Congreso de lo Unión de la necesidad de la facultad impl,1 
cita y SJ otorgamiento por el mismo Congreso al podar que 
de ella necesita. 

"El primer requisito engendra la consecuencia de_ 
que la facultad implícita no es ~utóndma, pues depende de 
una facultad principal, a la que está subordinada y sin -
la rual no existi:c!a. 

ºEl tercer requisito significa que ni el poder -
ejecutiva ni el judicial pueden conferirse a sí mismos -
las facultades indispensables para emplear las que la Con~ 
tituci6n les concede, pues tienen que recibirlas del Po-
der Legislativo¡ en cambio, este poder no solo otorga a -
las otros dos las facultades implícitas, sino que tanbi~n 
se las da a sí mismo". ( 19). 

Nuestro distinguigo jurista mexicano Don Ignacio_ 

(19) Op. cit, pdgs, 123 y 124. 
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Burgoa sintetizando ha dicho: "resumiendo el pene.amiento_ 
de le doctrina sobre el alcance do las facultades impl!éi
tas del Congreso c~:1 111 Unión que su conoogrun en la frac
ción XXX del articulo 73 Constitucional, dobe decirse que 
6stas son mBdios norm1:1tivos para que oste organisno reali 
ce, a trav¡fo dt:;l poder o función legislativo, las atribu
ciones que expresamente consigna a su favor la Constitu~ 
ci6n o las que ~sta instituye para los demás órganos del_ 
estado federal mexicano. De estas ideas nítidamente infe
rimos la radical diferencia que hay entre tales faculta-
des impl:!ci tas y las facultades reservadas a las legisla.
turas locales, pues en tanto que las primeras no pueden -
existir sin atribuciones constitucionales expresas y cuya 
norrnaci6n importa su objeto o fin, las segundas son sus-
ceptibles de desempeñarse en materias que la Constitu--
ción no adscribe al Congreso de la Unión, en puntual ob-
servancia del principio contenido en SJ artículo 124". 

El ejercicio de las facultades implícitas por par
te del Congreso de la Unión ampli".a considerablemente su -
competencia legislativa, pues merced a ellas no solo pue
de expedir leyes que tiendan a ser efectivas sus atribu~ 
dones constitucionales de walquier índole, sino las que 
se establecen por la ley suprema en favor de los órganos_ 
administrativos y judiciales federales. De ellos infiere_ 
que toda facultad u obligación que pertenezca a dichos ºE. 
ganisnos pueden ser materia de normación por el citado -
Congreso mediante leyes federales11

, ( 20). 

Habiendo fijado el concepto de lo que 93 entiende_ 
en MéXico por facultades implícitas y delimitado s..J alcan
ce y condiciones para ejercitarlas, se puede afinnar, que 
independientemente del federalisno ficticio que realmente 
tenemos, en un estudio preciso encontrar~n juatificaci6n_ 

(20) Derecho Constitucional Mexicano.- Pág. 748. M~xica,-
19?3. 
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diferentes leyes que l:iendan a hncer efectivas las facul
tades expresas que la müma CC'lstituc:i.6n concede al Con-
gresa. 

Desde nhora apuntarnos quo no est1:111os de acuerdo -
en que las focultodes :implícitas que tiene el Congreso . -
sean "con objeto de Justificar constitucionalmente la -
existencia de alguna ley para cuya expedici6n no tiene -
el Congreso facultad expresa, pero no porque el Congreso_ 
haya tenido en OJenta facultades implícitas para emitir -
dicha ley". (21). 

Pues no se puede decir que cualquier ley expedida 
por el Congres::i Federal so pretexto de que es un medio p~ 
ra realizar alguna función del mismo Congreso se pueda -
adecuar dentro de las facultades implícitas y se vulnere_ 
de tal forma la autonomía de los gobiernos locales. El Coil 
greso al emitir una ley con base en ais facultades implí
citas debe ser como medio adecuado al ejercicio de una f~ 
cultad expresa que la Constitución le otorgue. Es obvio -
que dicha actuación del Congreso en la anisión de una -
ley no serd un medio que importe la violación, de las ga
rantías individuales. 

En una primera instancia serd el propio Congreso_ 
quien deben~ interpretar el sentido que el Constituyente_ 
quiso darle a una norma expreg;i, y como caisecuencia, de
ver la conveniencia y necesidad de los medios para hacer_ 
efectiva dicha facultad expreea; pero en el caso de que -
algdn estado míembro considerara que se est~ violando su_ 
autonomíd o esfera de competencia sere la Suprema Corte -
de Justicia la que defina tal situación con fundamento en 
el art:!culo 103 de nuestra Carta Magna que establece: "los 
tribunales de la federación resolverán toda controversia -
(21) Tena Ramírez Felipe.- "Derecho Constitucional Mexica

no.- pág. 126.- D~cimo Segunda Edición, 
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que se s..iscite: fraccic~n II .- Por leyos o netos de la o.u 
toridnd fedora1 que wlnernn o restrinjan ln mbnrania -
de los E:stmJoG. 

La Su~irono Corte tle .Justicifl de }JJ Naci6ri ha sos
tenido: "Si le~ fodnracit1n so~1tfone qw:i la ley expedida -

por un estado ha invadido lns atribuciones exclusivas de 
aquella y el estado sostiene lo contrario, es inconcuso_ 
que la cuesti~n constituye un conflicto de cnrúcter con~ 
ti tucional cuya resolución compet:e a la Suprema Corte de 
..Lsticia atr:inta a lo dispuesto en el artículo 105 de la_ 
Constitución que de modo imperativo, define la facultad_ 
exclusiva y privativa de la Corte, para conocer de los -
conflictos entre la federación y uno o más estados. Las_ 
disposiciones 103 y 107 de 1€1 propia Constitución, se r§_ 
fieren a actas de las autoridades federales o locales, -
que restrinjan o vulneren la soberanía de la Federaci6n_ 
o de los estados, siempre que con ello se lesione una 9.!! 
rantía individual; pero cuando na existe esa altima ciP... 
cunstancia y un estado o la Federación estiman lesionada 
sJ soberanía, entonces el juiéio de amparo es ineficaz -
para resolver la pugna entre esas dos entidades y en tal 
caso, de acuerdo con el artículo 133 de la Constitución 
y con la teor:!á Jurídica del poder judicial, que enco-
miendan a la justicia federal la función esencial de in
terpretar la Constitución, es la Suprema Corte de ..llsti
cia, la única autoridad capacitada para mantener la int~ 
gridad del pacto federal, no mediante el jucio de amparo 
sino con arreglo al artículo 105 ya citado que, como se_ 
ha expresado en alguna ejecutoría, rerul tar:fo una inmot,i 
vada y redundante repetición del 103 1 si fuera el juicio_ 
de Bmparo el t.'.lnico medio de que pLtdiera dieponerse para_ 
resolver esa se de conflictos. Por otra parte, de no_ 
ser as!, no habr:!a otro medía que la fuerza armada para_ 
resolver los conflictos que se suscitaran entre fede
ración y los estados, y si bien conforme al artículo 98_ 
de la Constitución de 1857 solo corre~ondía a la Supra-
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ma Corte dn ,Justicil:l dosde ln pr:lmern inst:ancin ol conoci
miento do las co11trovorsins quo se ai s::Hobon entre los -
estados y r~l df' nquellns en que lo uni6rí fuHre parle y rJe 

confonnidnd con los nrt!culo!; 101 y 10~? de lo propia Cons

titución ontcffior, los tribunales de la fcderaci6n, debfa_ 
resolver por medjo tlel juicio ele amparo, las miEmas con-
troversfos a que st: refiere el artículo 103 de lo Consti
tución vigente; tul circunstancia no es concluyente para_ 
resolver en sentido negativo la actual competencia de la_ 
Suprema Corte, para resolver esos conflictos, tanto por~ 
qua la Constituci6n de 1917 si incluye osa competencia, -
cuanto porque es innegable que el Constituyente del 57 -
tuvo 4na visión incompleta del juicio constitucional, ya_ 
que solo tomó en cansideracidn para establecer la suprema 
eta de la Carta Federal, ruando de su violaci6n rerulta~ 
la de las garant:!as del indi.viduo, pero no pare estable
cer esa misna supremacía cuando fuese violada, alguna de -
[as~ soberanías que establece, con menoscabo de la coexis
tencia de las mi$11aS 1 sin qur~ hubiera agravio alguno indi 
vidual¡ de aquí que ru sistema· rewltara como en efecto -
rerult6, deficiente, toda vez que ni confiri6 expresamen
te a la Corte a la facultád de resolver las controversias 
dfoha.s, ni cre6 t1rgAno jurírlim Fllguno rara re~lver1así
por esto el Constituyente de Querétaro queriendo implan-
tar el postulado s..tpreno de toda sociedad organizada, de 
que el imperio de la ley no la violencia, debe ser la -
fuente de los derecho y los deberes, tanto de los indivi~ 
duos como del poder público, para llenar vacío de la -
Constitución anterior ampli6, en su artículo 105, la fun

ción jurídica de la Suprema Corte, como el más alto inter, 
prete de la Constitución ¡;1tribuy~ndole competencia para -
c.onocer de los conflictos cardcte:r constitocional, en-
tre la federaci6n y uno o mds estados, reservando al seni! 
do de la RepdlSlíca el conocimiento de los conflictos de -
carácter político¡ sin que esto implique una SJprBTiacía -
del poder judicial sobre los demés poderes de la federa
ci6n, ni de los estados, ni menos un ataque a la sobera-
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nia de aquellas o a la de 1fotos porque :::amo se ha dicho, 
en alguna ejecutorfo, la Corto coma órgano !:lncargado de -
aplicar la ley, ch3be :i.ntsrprotnrln como fuci redactada y -
para los finos c.on que fue hechu ,y no puede decir so que ... 
podEi.r tenga mtlt. facultndes que otro ni ruprt."!nacín sobre -
los dantfs, hace U!:>O de las que le demarco lo misma Con.2 
t:ituci6n, que es la loy a1prernn 11

• (22). 

En México lo Supn.xna CortB de .1.Jsticia de la Na
ci6n, tiene entre otras funciones, las de interpretar o -
integrar las lagunas de J.a Ley; rucJndo la Corte realiza -
esta última actividad pr~cticamente ost~ realizando un -
trabajo de legi5ludor. 

"Cuando una decisión jurisprudencial es declarada_ 
formalmente obligatoria para lr:is decisiones futuras desem 
peña exactamente el mismo papel que la ley". ( 23). -

De tal forma, si se reunen los requisitos señala-
dos por los artículos 193 y 193-bis de la Ley de Amparo -
la jurispnidencia que establezcan la Corte o las Salas de 
la Corte, ser~ obU.gatC1ria para todos los tribunales ju
diciales. 

En el caso que nos ocupa, la Suprema Corte de J.Js
ticia al fijar la Constitucionalidad de una ley expedida 
por el Congreso con fundamento en la rracci6n XXX del ar
ticulo 73 constitucional 1 de a investigar si la norma en 

(22) Suplemento de febrero y marzo de 17 de octubre de -
1932,- pé'.g. 415. Federación y Estado de Oaxaca. 

(23) M. Djuvara, Droit Rationnel et. Droit Positif 1 Re-

cueil Geny, I. p~g. 269. citado por Eduardo García -
Maynez. Introducción al Estudio del Derecho, pág, 
69, México, 1960, 
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cuestión Uene su bttse en un precepto constitucional ex
preso y si adE:->m6s la mi smc1 const:i. tu ye el medio necesario_ 
para realizar las fJ.nal:i.dmJos de la ley expresa constitu
cional. 

Sin embargo; aunque la jurisprudencia realiza las 
misnns funciom1s que la ley al aplicc-0:·se en los casos con
cretas, la primera como lo sGñala el artículo 194 de la -
Ley de Amparo puede interrumpirse o modificarse¡ "Podrd -
interrumpirse o modificarse la jurisprudencia establecida 
por la Suprema Corte de ,Justicie funcionando en Pleno y -
por las Salas do la mi sna u. 

"En todo caso, los Ministros podrán expresar las_ 
razones que tienen para solicitur la madi ficaci6n de la -
jurifPrudencia11

• 

"La .1.Jrisprudencia se interrumpe, dejando de te

ner carácter obligatorio, siempre que se pronuncie ejecu
toria en contrario, por catorce Ministras, si se trata de 
aruntos del Pleno, y por cuatro, si es de Sala". 

ºPare que la madi ficación surte efectos de juris
prudencia se requiere que se expresen las razones que se_ 
tuvieron pare variarla, las cuales deberé'fn referirse a 
las que se tuvieron presen para establecer la jurispr!:!.. 
dencia que se modifica, debiendo observarse, además, los -
requisitos señe.lados pa:ra w instituciónº. 

Comentando la disposic:L6n anterior Eduardo García 
Mayriez nos señala: 11 La lectura del pá'.rrafo tercero del -
precepto que acabamos dn copütr demuestra que las expre
siones "interrumpirseº y "modificarse11

1 empleadas en el -
primer párrafo, no ron correctas, ya que al dictarse una_ 
ejecutoria discrepante, la juri:::prudencia no se 11 interru!!'. 
pe" ni se "modifica 11

, sino se 11deroga 11
• A esto equivale,-
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en efer:to, lt1 extinción dn w obligatoriedad. Prueba de -
nuest:ro nserto en el t.H t:imo p11rrafo del mismo artícula,
según el cual una nunvo tesü; no puode EVrgir, si no vuel
ven a cumplirso mismos requisitos quo condicionaron -
lo fo:rmoci.On dL'! liJ cil:::rogudn". (24) 

Lo que no puede~ hacer ln Cortf:: es derogar una ley. 

El Congreso de~ la Unión no solo debe apreciar la -
conveniencia o nocesidad en la croaci6n de una no:rma ju-

rídlca pare haccir efectiva una focult:ad oxpresa, sino que 
ademt1s 1 debt~ ser celoso guurdü1n de la constitucionalidad 
de tales normas, pues es obvio que no se puede dar al ru
puesto de que ::;ea aparentemente eviden~e o se crea que 
constituye el medfo rnés idóneo para ia realizacit5n de una 
facultad expresa del Oongreso la anisi6n de una ley, si -
tal ley contraviene dü:posiciones establecidas en nuestra 
Carta Magna, en tal 9.lpuesto, s..i emisión estaría viciada_ 
de inconstitucionalidad, y más aún si tal prec~to legal_ 
constituyera una violación a las garantías individuales,
pues debe recordarse que cuando alguna persona se siente_ 
lesionada por la inconstitucionalidad de una ley puede in 
tentar y proceder el juicio de amparo. también se debe re
cordar, corno brillantemente lo ha sustentado nuestra mas!! 
tro universitario Don Ignacio Burgoa, en diferentes conf~ 
rencias dictadas en nuestra Alma Mater, que el jucio de -
amparo procede por la violación de cualquier precepto con!! 
titucionals pues ai na se cumplo con la exacta aplicación_ 
de la Ley, nos da como consecuencia lógica la violación -
de la garantía de legalidad. 

De tal 9Jerte que las autoridades en nuestro dere
cho se encuentran limitadas en ru actuación; primero por_ 

(24) Op. cit. p~g. ?1. 
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razón ds 9..1 competencia; pues unn autoridad solo puede h!f! 
cer aquello que la ley ni~cictiva le pBrmite¡ y en la ju
ri sdicci6n que se lo sefüüe, poro debo ruidar también que 
s; aplicaci6r~ no consU tuyci 'Jna violación a las garant!as 
individuales, o indiroctament;e sea tmo violación a algún_ 
precepto consti t:uc:iomü. 

Volviendo a nuest.To terro, para f:i.nelizar, no se -
puede argumentar válidmiente que so pretexta de que la -
creación de una norma por parte dol Congreso de la Unión_ 
sea el medio adocundo1 para hacer efectlva una facultad -
expresa que la Constitución le concede ttl misno, se expi-

. da con fundamento en la fracci6ñ XXX del B.rt!culo: 73 cons -titucional, sino que tal norma adamfo, debe estar en con
corda~cia con todo el precepto respectivo de la Constitu
ción y no contravenir ninguna disposición expresa en la -
misma que se establezca. 
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COf\CWSIONES 

CAPITIJLO PRIMEAD.-

1.- la función legüüativa, es la principal activ.! 
dad del Congreso, h\~§ no es la 11nica. 

2,- El Congreso de la Unión solo puede legislar SE 
bre las mi:üertas que exprasamente le señala la Constitu
ción. 

3.- Los actos del Congreso que implican una resol.!;! 
cil1n o decisi6r'i para un Cflso concreto, particular o peri
sonal, sin dirimir ningún conflict:a o controversia pre-
vios, son funciones administrativas del misma. 

4,- El Congreso de la Unión al realizar una activ! 
dad destinada a la resolución de una controversia, en un 
caso concreto y particular, est~ efectuando una función -jurisdiccional. 

CAPITULO SEGJr,Do .-

1.- Las facultades concurrentes, en el sentido que 
les da la doctrina norte~nericana donde tuvieron s.J ori
gen, son los poderes que pueden ejercitar las estados -
mientras no los ejeccita federación. 

2.- Dentro de las facultades legislativas se plan
tea el problema de las facultades concurrentes y las fa
OJltades ~nplícitas como excepciones al artículo 124 ~ 
constitucional, 

3.- Las facultades concurrentes, en México, gene
ralmente se entienden en su ascepci6n gramatical o sea -
como facultades coincidentes. 
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4.- El último pdrrafo, de la fracción V del artÍC!;!. 
lo 76 constitucional, o~:; un cuso de facultadas cono..irren
tes, según o1 sent:Ldo quo EB lo dn, a dichas fao..il tades,
en el Derecho NortEmnt:rir:Hno. 

5,- So le hn dudo una intt:irpretaci6n incorrecta a 
la fra.cci6ñ V dl~l artículo 76 const:i t:uci.onul. 

CAPITIJLO TERCERO 

1.- L1:1 focul tad del Congreso establecida en la -
frecci6~ XXX del artío..ilo ?3 constitucional, fue tomada -
de la Constitución de los Estados Unidos¡ corro lo fue el_ 
Sistema Federal de M~xico. 

2 .- las llomB.da s facu 1 tades implici tas del Congr!!_ 
so no son facultades ilimitadas de los poderes federales, 
sino constituyen las medios necesarios para hacer prétcti
cas y efectivas las facultades expresas que lEi Constitu
cidn les concede. 

3.- Las facultades impl!citas corresponden al -
Congreso de la Unión, el D.Jal las ejercita por medio de_
leyes. 

4.- El eongreso de la Uni6n no tiene facultad pa
ra dictar una ley fundada en la fracci6n XXX del artículo 
?3 constitucional que rea violatoria de las garantías es
tablecidas en la Consti tuci6n. 

5.- El Congreso de la Unión al ejercitar sus fa
culte.des implícitas debe tener corno base necesa.ria, una -
norma expresa que por sí sola no puede ejercitarse, o no_ 
cumpla con la func:ión para la que fue creada por el Cons
tituyente. O sea, es el medio para hacer efectiva en 
SJ aplicación la norma expresa. 
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6.- El Congreso de la Un:i.ón es el que debe apre-
ciar la conveniencia o necesidad del uso de las faculta
des imp1:1citas en determinado coco¡ y sola en al 3..lpuesto 
de controversia C>8l"~ le Supremo. Corte quien defina la ne
cesidad o conveniencia de la Ley qur:; se ernllfl como conse
cuencia del ejercicio de tolos focultt:ldes por parte del -
Congrer.,o; pero su :i.ntcrpretaci6n solo tendrá eficacia re.§ 
pecto ele la persona que solicitó S.J actuaci6n. 

? .- Se debe pugnar porque el legislador fedorol or: 
dinario use las facultades implícitas que la Constitucion 
~e concede y no el de la rofonna constitucional que us..iaJ:. 
mente realiza por la poca oposici6rí que tiene de parte de 
la legislatura de los Estados; pues no se debe permitir,
que dentro de un período de seis años, se pudiera casn
biar el espiritu que animó a los constituyentes al elabo
rar nuestra Carta Fundamental. 
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